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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 090 POR EL QUE
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
GUERRERO.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 28 de
abril del 2009, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Justicia, presentaron
a la Plenaria el dictamen con
Proyecto de Decreto por el que
se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica
del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de
Guerrero, Número 194, en los
siguientes términos:

"Que por oficio número SGG/
JF/031 de fecha 28 de octubre
del 2008, el Secretario General

de Gobierno, de acuerdo a las
facultades que le confieren los
artículos 20 fracción II de la
Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Guerrero,
remitió a esta Soberanía Popular
la Iniciativa de Decreto por el
que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley
Orgánica del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Es-
tado de Guerrero Número 194,
signada por el Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado.

Que en sesión de fecha 2 de
diciembre del 2008, el Pleno de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, tomó conocimiento de
referencia y ordenando su turno
a la Comisión de Justicia para
los efectos de lo dispuesto por
los artículos 86 y 132 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del  Estado de Guerrero Número
286.

Que en acato a lo  mandato
por la Presidencia de la Mesa
Directiva, por oficio número
LIX/1ER/OM/DPL/0022/2008, la
Oficialía Mayor del H. Congreso
del Estado, remitió a la Comisión
de Justicia la iniciativa de
referencia.

Que el Ejecutivo del Estado,
en la parte expositiva de su
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iniciativa señala lo siguiente:

• "Para que una  institución
como el tribunal de lo Contencio-
so Administrativo del Estado,
responda con oportunidad a las
exigencias de justicia que de-
manda la Ciudadanía, es necesa-
rio que éste, disponga de los
instrumentos legales que lo
fortalezcan, para que sin pre-
texto cumpla con los fines para
el que fue creado.

• La eficacia en la presta-
ción de un servicio al Público,
no nada más depende de la norma-
tividad que le da cauce a la ins-
tancia ciudadana, sino también
de la actitud del servidor pú-
blico encargado de atenderla,
de su disposición institucional
para servir y de la percepción
ética del órgano del poder pú-
blico al que pertenezca.

• Por el contrario, si se
distorsionan los valores funda-
mentales que rigen el buen fun-
cionamiento de las instituciones
públicas, estas se tornan ine-
ficientes y poco asequibles a
los deseos del ciudadano, con lo
cual se genera gran desconfianza
entre los sectores de la socie-
dad.

• En prevención de lo ante-
rior, se procede a reformar y
adicionar la Ley Orgánica del
Tribunal de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Estado de Gue-
rrero, número 194, en los ar-
tículos 11, 12, 19 y 25 de la
mencionada Ley, para que este
Tribunal de Jurisdicción Admi-

nistrativa, esté en condiciones
de sortear con éxito, aquellos
obstáculos que entorpezcan su
desarrollo institucional, y así
evitar los graves perjuicios a
la impartición de justicia admi-
nistrativa. Lo cual se explica
de la siguiente manera:

• Del artículo 11, se res-
peta el texto de su primer pá-
rrafo se considera correcto lo
aquí expresado. Lo que se re-
forma son las fracciones I, II,
y III en la parte relativa a la
frase "como Magistrado" la cual
se suprime y se cambia por la
de "la función jurisdiccional",
en razón de que no obstante, que
se entiende perfectamente bien,
que cuando se refiere al "ser-
vicio efectivo como Magistrado",
se está refiriendo a la función
jurisdiccional, es decir, a la
actividad que realiza como Ma-
gistrado, y no a su condición
como tal, quien en ocasiones,
por cambio de comisión, realiza
otras tareas que no corresponden
a la función jurisdiccional que
por lo mismo, el tiempo que de-
dique a esta comisión, no debe
tomarse en  cuenta para computar
el plazo que se necesita para el
retiro.

• Al artículo 12, se le adi-
ciona al, párrafo primero, lo
siguiente: "Que hayan prestado
servicios como tal, por dos pe-
riodos consecutivos y de manera
ininterrumpida,..." El propó-
sito de esta adición, es armoni-
zar este artículo con el ante-
rior, ya que mientras en el ar-
tículo 11 se hacía hincapié en
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el "servicio efectivo como Magis-
trado" o como se dice ahora "en
la función jurisdiccional", en
este artículo 12, sólo se re-
fería a la condición de Magis-
trado, pero no se exigía tiempo
en la función pública de impar-
tir justicia, lo cual de persis-
tir así como ésta, daría pauta
a dictámenes injustos por parte
del Pleno del Tribunal, porque
al materializarte los supuestos
previstos en las fracciones I
y II del artículo que se comen-
ta, los dictámenes por retiro
forzoso no considerarán la ne-
cesidad de que el Magistrado
retirado, realizará previamente
por  un tiempo y de manera inin-
terrumpida tareas jurisdiccio-
nales. Por estas mismas razones,
se establece como imperativo,
que el Magistrado para acceder
al 100% del salario, además debe
satisfacer los requisitos de
los dos periodos consecutivos
y sin interrupción alguna.

• No se trata, de negar de-
rechos ganados por servicios
prestados en la función juris-
diccional, por  eso en este ar-
tículo se adiciona un nuevo pá-
rrafo, en el que se establece,
que para el caso de que el Magis-
trado se encuentre en los supues-
tos de las fracciones I y II, y
no reúna los requisitos de los
dos periodos consecutivos de
manera ininterrumpida, esté sólo
tendrá derecho a una indemniza-
ción global de acuerdo a las
disposiciones establecidas  en
la Ley de Seguridad Social de
los Servidores Públicos del Es-
tado de Guerrero.

• Del artículo 19 se conser-
van los párrafos primero y se-
gundo, con la aclaración de que
este último para al tercero y se
adiciona un párrafo más que se-
rá el segundo que dice: "Si por
cualquier causa, uno o dos de
sus miembros no asistieran al
pleno para el que fueron convo-
cados, el Magistrado Presidente
designará y citará al Magistrado
o Magistrados de las Salas re-
gionales, para integrar Pleno".

La obligación para que un
Magistrado de la Sala Regional
integre Pleno, está establecida
en el artículo 38  de la Ley Or-
ganica del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Es-
tado de Guerrero, número 194; lo
que se adiciona es la facultad
para que el Magistrado Presi-
dente designe al o a los Magis-
trados de las Salas Regionales,
que han de integrar Pleno, para
que no se entorpezcan en lo ge-
neral la actividad administra-
tiva, y en lo particular, la
función jurisdiccional. Esta
atribución será ejercida sólo
en los casos de inasistencia de
los Magistrados de la Sala Su-
perior.

• Al articulo 25 se le adi-
ciona la fracción II Bis, que
contiene la nueva atribución
que se le da al Presidente del
Tribunal, de designar al Magis-
trado de la Sala Regional, para
integrar Pleno, cuando el magis-
trado de la Sala Superior, por
cualquier causa no asista a la
sesión para la que fue convo-
cado".
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Que con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 46,
49 fracción VI, 57 fracción II,
86, 87, 88, 132 y 133 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en Vigor y demás relativos  y
aplicables, la Comisión Ordi-
naria de Justicia tienen plenas
facultades para emitir el dic-
tamen que recaerá al mismo.

Que derivado del análisis
realizado a la Iniciativa de re-
ferencia, los integrantes de la
Comisión Dictaminadora, consi-
deraron importante mencionar
que compartimos la intención
del Titular del Poder Ejecutivo
del Estado, en el sentido de que
es importante que el Tribunal de
lo Contencioso Administrativo
del Estado, responda con opor-
tunidad a las exigencias de jus-
ticia que demanda la ciudadanía,
a fin de que cumpla con los fi-
nes para el que fue creado, sin
embargo, consideramos necesario
realizar las siguientes preci-
siones:

La reforma  al artículo 11
de la iniciativa en cita, propone
que para que los Magistrados se
puedan retirar voluntariamente,
se requiere que hayan estado en
servicio efectivo en la función
jurisdiccional, es decir, que
hayan realizado actividades ju-
risdiccionales, y no únicamente
a la condición de Magistrado se
establece actualmente.

Si consideramos que la fun-
ción jurisdiccional está a car-
go de servidores públicos que se
encuentran laborando en tribu-

nales encargados de la imparti-
ción de justicia, en la materia
de que se trate, como es el caso
de los Secretarios de Acuerdo,
de Estudio y cuenta y Proyectis-
tas que son quienes se encargan
de elaborar las resoluciones de
los asuntos  en conflicto que
los Jueces o Magistrados van a
determinar, estamos en el su-
puesto de que dichos servidores
Públicos pueden cumplir con
este requerimiento, toda vez
de que en el caso de que fueran
designados Magistrados y qui-
sieran retirarse del cargo, sin
haber computado el tiempo que
se requiere para el retiro vo-
luntario en dicha función, pero
con el solo hecho de que acredi-
taran estar en la función juris-
diccional como Secretarios de
Acuerdos, Proyectistas o Jueces,
van a poder solicitar su retiro
voluntario, independientemente
de que no hayan estado fungiendo
como magistrados, sino por el
solo hecho de haber realizado
funciones jurisdiccionales antes
de haber sido Magistrado.

Lo anterior implica que el
dejar establecido que se encuen-
tren en servicio efectivo en la
función jurisdiccional, es una
condicionante muy abierta, ya
que abre la puerta a los servi-
dores públicos que anteriormen-
te se citaron, por este motivo,
los integrantes de la Comisión
Dictaminadora, consideramos que
no es conveniente hacer dicha
modificación al artículo 11 de
la Ley Orgánica del Tribunal de
lo Contencioso Administrativo,
sino que el supuesto quede como
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esta actualmente acotado, que
hayan estado en servicio efec-
tivo como magistrados, es decir
desde el momento en que hayan
sido nombrados como tal y aten-
diendo el tiempo que se requiere
para poder solicitar su retiro
voluntario, además que estable-
cerlo en el supuesto que se pro-
pone en la iniciativa en estudio
no tan solo implicaría otorgar
el beneficio del retiro volunta-
rio a servidores públicos que
no hayan ejercido totalmente el
período como magistrados, sino
que en su momento afectaría en
demasía el presupuesto asignado
a este órgano jurisdiccional.

En cuanto a la adición de
un párrafo más al artículo 12 de
la Ley en cita, como tiene la
finalidad de armonizar con el
artículo 11 en caso de reformar-
se, y esto no aconteció así, se
omite entrar al estudio del mis-
mo por ser notoriamente impro-
cedente.

Por lo que hace a la pro-
puesta de adiciones a los artícu-
los 19 y 25, fracción II Bis, la
Comisión Dictaminadora las con-
sideró procedentes, ya que la
esencia es dotar al Magistrado
Presidente del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo de
facultades para designar al ó
a los Magistrados de las Salas
Regionales que han de integrar
el Pleno, para que no se entor-
pezca en lo general la actividad
administrativa; así como al Ma-
gistrado de la Sala Regional
para integrar Pleno, cuando el
Magistrado de la Sala Superior,

por cualquier causa no asista
a la sesión para la que fue con-
vocado."

Que en sesiones de fechas
28 y 30 de abril del 2009, el
Dictamen en desahogo recibió
primera y segunda lectura, res-
pectivamente, por lo que en tér-
minos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto,
al no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, pro-
cedió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica
del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de
Guerrero, número 194. Emítase
el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos lega-
les conducentes."
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Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 090 POR EL QUE
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se re-
forma el párrafo segundo del
artículo 19 de la Ley Orgánica
del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de
Guerrero, número 194, para que-
dar sigue:

ARTICULO  19.- ............

Si por cualquier causa, uno
o dos de sus miembros no asis-
tieran al Pleno para el que fue-
ron convocados, el magistrado
Presidente designará y citará
al Magistrado o Magistrados de
las Salas Regionales, para in-
tegrar Pleno.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adi-
ciona un tercer párrafo al ar-
tículo 19 y la fracción II Bis
al articulo 25 de la Ley Orgá-
nica del Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo del Estado
de Guerrero, número 194, para
quedar como sigue:

ARTICULO 19.- ............

.......................

Las sesiones serán públicas
y podrán ser privadas cuando
así lo determine la propia Sala.

ARTICULO 25.- .............

De la I a la II.- ........

II Bis.- Designar a los Ma-
gistrados de las Salas Regio-
nales para que integren Pleno,
cuando por cualquier causa, el
Magistrado de la Sala Superior,
no asistiere al Pleno para el
que fue convocado.

De la III a la XVI.- ......

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto
entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Pe-
riodo Oficial del Gobierno del
Estado.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los siete días del mes de mayo
del año dos mil nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
HÉCTOR VICARIO CASTREJÓN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.
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En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, el
presente Decreto, en la Residen-
cia Oficial del Poder Ejecutivo
Estatal, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los once días
del mes de mayo del año dos mil
nueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.
_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CO-
NOCER EL MONTO DE LAS PARTICIPA-
CIONES ENTREGADAS A LOS MUNICI-
PIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, DEL
FONDO COMÚN, DEL FONDO DE FO-
MENTO MUNICIPAL Y FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN
EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJER-
CICIO FISCAL 2009.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, GOBERNADOR CONSTITUCIO-
NAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 74, FRACCIÓNES
III, IV Y XI DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRE-
RO; 6, 10 Y 22 DE LA LEY ORGÁNI-
CA DE LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA
DEL ESTADO DE GUERRERO; 22 DEL
DECRETO 1008 DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL ESTADO DE GUERRERO
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009
Y 6, FRACCIONES I, II, III, IV,
V, VI Y VII, 7, 7A, 8, INCISOS
A) Y B), 8A, INCISOS A) Y C), 9
Y 10 DE LA LEY NÚMERO 251 QUE
CREA EL SISTEMA ESTATAL DE COOR-
DINACIÓN FISCAL Y ESTABLECE LAS
BASES, MONTOS Y PLAZOS A LOS QUE
SE SUJETARÁN LAS PARTICIPACIO-
NES FEDERALES, Y

C O N S I D E R A N D O

Que las participaciones asig-
nadas al Estado de Guerrero para
el Ejercicio Fiscal del 2009,
deben ser redistribuidas entre
los municipios en los porcenta-
jes que señala el Capitulo I de
la Ley de Coordinación Fiscal
y de acuerdo a los criterios y
fórmulas que se establecen en
la Ley 251, que crea el Sistema
Estatal de Coordinación Fiscal
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y establece las bases, montos
y plazos a los que se sujetarán
las Participaciones Federales.

Que la Ley de Coordinación
Fiscal en el Capitulo I, Artículo
6º, último párrafo establece
que "Los Gobiernos de las Enti-
dades, quince días después de
que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público publique en el
Diario Oficial de la Federación
el calendario de entrega, por-
centaje y monto estimado que
recibirá cada Entidad Federati-
va del Fondo General y del Fon-
do de Fomento Municipal, deberán
publicar en el Periódico Ofi-
cial de la Entidad de que se
trate, los mismos datos antes
referidos de las participacio-
nes estimadas que entregarán a
los municipios, derivadas de
las participaciones que las En-
tidades reciban y de las que
tengan obligación de participar
a sus municipios". También de-
berán publicar trimestralmente
el importe de las participacio-
nes entregadas y en su caso, el
ajuste realizado al término de
cada ejercicio fiscal. La Se-
cretaría de Hacienda y Crédito
Público publicará en el Diario
Oficial de la Federación la lis-
ta de las Entidades que incumplan
con esta disposición.

Por lo anteriormente ex-
puesto y fundado, he tenido a
bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CO-
NOCER EL MONTO DE LAS PARTICIPA-
CIONES ENTREGADAS A LOS MUNICI-
PIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, DEL

FONDO COMUN, DEL FONDO DE FO-
MENTO MUNICIPAL Y FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN
EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJER-
CICIO FISCAL 2009.

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Acuerdo tiene por objeto
dar a conocer el monto de las
Participaciones Federales en-
tregadas a cada uno de los Mu-
nicipios del Estado de Guerre-
ro, durante el primer trimestre
del año 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto
de las participaciones federales
que el Gobierno del Estado en-
tregó a los municipios durante
el periodo Enero-marzo de 2009,
se determinó de acuerdo a lo es-
tablecido en los artículos 2º,
2ºA, 3ºA, 4º, 4ºA y 6º de la Ley
de Coordinación Fiscal y 6º,
7º, 7ºA, 8º y 8º A de la Ley 251
que crea el Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal y establece
las bases, montos y plazos a
los que se sujetarán las Par-
ticipaciones Federales.

ARTÍCULO TERCERO.- Los mon-
tos de cada uno de los conceptos
que se transfirieron a los mu-
nicipios, durante el primer
trimestre del ejercicio fiscal
2009, fueron los siguientes:
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12  ATOYAC DE ALVAREZ        7,735,593.80         6,518,310.82            421,074.26            796,208.72  
13  AYUTLA DE LOS LIBRES        6,727,607.69         5,693,010.32            344,466.02            690,131.35  
14  AZOYU        1,808,098.95         1,564,588.89              80,795.82            162,714.24  
15  BENITO JUAREZ        2,071,875.55         1,781,062.09            101,726.37            189,087.09  
16  BUENAVISTA DE CUELLAR        2,185,644.83         1,906,202.31              98,596.58            180,845.94  
17  CHILAPA DE ALVAREZ       11,393,832.67         9,367,150.76            684,903.71         1,341,778.20  
18  CHILPANCINGO DE LOS BRAVO       25,658,734.15        20,563,275.86         1,821,547.94         3,273,910.35  
19  COAHUAYUTLA DE J. MA. IZAZAGA        1,697,939.66         1,466,007.10              75,944.69            155,987.87  
20  COCHOAPA EL GRANDE        1,629,255.24         1,358,356.86              88,500.57            182,397.81  
21  COCULA        1,978,156.70         1,715,706.44              88,294.36            174,155.90  
22  COPALA        1,929,940.14         1,683,045.05              84,817.70            162,077.39  
23  COPALILLO        1,554,697.67         1,312,059.87              79,749.81            162,887.99  
24  COPANATOYAC        1,914,055.81         1,612,250.12              98,755.92            203,049.77  
25  COYUCA DE BENITEZ        8,560,222.45         7,197,121.74            463,475.55            899,625.16  
26  COYUCA DE CATALAN        5,406,661.35         4,621,212.09            262,732.27            522,716.99  
27  CUAJINICUILAPA        3,032,076.40         2,595,508.41            146,263.56            290,304.43  
28  CUALAC        1,064,883.73            929,497.91              46,393.58              88,992.24  
29  CUAUTEPEC        1,763,530.05         1,511,063.42              82,468.11            169,998.52  
30  CUETZALA DEL PROGRESO        1,217,938.52         1,057,307.99              53,237.73            107,392.80  
31  CUTZAMALA DE PINZON        2,958,996.18         2,579,716.62            127,849.79            251,429.77  
32  EDUARDO NERI        4,975,089.92         4,209,986.27            257,116.86            507,986.79  
33  FLORENCIO VILLARREAL        2,512,436.18         2,149,996.98            122,027.25            240,411.95  
34  GENERAL CANUTO A. NERI           901,715.51            787,977.96              37,509.94              76,227.61  
35  GENERAL HELIODORO CASTILLO        4,164,849.57         3,550,348.26            202,557.13            411,944.18  
36  HUAMUXTITLAN        2,175,107.20         1,880,966.27            102,035.45            192,105.48  
37  HUITZUCO DE LOS FIGUEROA        4,760,926.63         4,013,448.06            260,177.32            487,301.25  
38  IGUALA DE LA INDEPENDENCIA       17,177,749.72        13,692,129.85         1,279,193.47         2,206,426.40  
39  IGUALAPA        1,231,163.20         1,050,120.55              59,364.93            121,677.72  
40  ILIATENCO        1,501,427.05         1,320,196.40              59,929.01            121,301.64  
41  IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC        1,089,586.65            969,005.07              41,049.99              79,531.59  
42  JOSE JOAQUIN DE HERRERA        1,733,911.83         1,481,144.05              82,683.99            170,083.79  
43  JUAN R. ESCUDERO        3,208,996.90         2,732,151.69            163,628.49            313,216.72  
44  JUCHITAN        1,086,854.46            963,612.16              41,411.81              81,830.49  
45  LEONARDO BRAVO        2,874,628.65         2,446,646.14            142,894.29            285,088.22  
46  MALINALTEPEC        2,873,252.78         2,408,741.76            152,276.98            312,234.04  
47  MARQUELIA        1,483,585.08         1,262,107.28              74,705.96            146,771.84  
48  MARTIR DE CUILAPAN        1,768,464.93         1,492,454.46              91,371.55            184,638.92  
49  METLATONOC        2,017,437.66         1,715,048.65              98,784.57            203,604.44  
50  MOCHITLAN        1,474,533.75         1,264,536.00              71,748.32            138,249.43  
51  OLINALA        2,771,895.46         2,360,416.25            136,913.58            274,565.63  
52  OMETEPEC        6,657,947.98         5,517,668.63            389,192.99            751,086.36  
53  PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS           924,738.25            800,352.65              41,300.92              83,084.68  
54  PETATLAN        5,699,088.18         4,820,906.71            298,258.59            579,922.88  
55  PILCAYA        2,320,109.17         2,032,048.00            106,241.63            181,819.54  
56  PUNGARABATO        5,864,171.13         4,815,823.36            389,170.18            659,177.59  
57  QUECHULTENANGO        3,985,260.04         3,376,030.77            202,900.73            406,328.54  
58  SAN LUIS ACATLAN        4,489,078.94         3,736,631.72            248,462.82            503,984.40  
59  SAN MARCOS        5,735,582.18         4,899,221.70            277,921.75            558,438.73  
60  SAN MIGUEL TOTOLAPAN        3,372,948.78         2,890,405.56            159,043.57            323,499.65  
61  TAXCO DE ALARCON       12,761,317.33        10,584,982.25            765,436.03         1,410,899.05  
62  TECOANAPA        5,109,992.93         4,358,278.09            246,759.02            504,955.82  
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63  TECPAN DE GALEANA        7,112,789.51         6,045,336.45            356,204.44            711,248.62  
64  TELOLOAPAN        6,690,889.47         5,658,731.05            353,721.65            678,436.77  
65  TEPECOACUILCO DE TRUJANO        3,915,479.79         3,343,300.66            193,694.87            378,484.26  
66  TETIPAC        1,715,097.02         1,476,484.55              80,337.77            158,274.70  
67  TIXTLA DE GUERRERO        4,566,885.13         3,802,512.95            261,812.08            502,560.10  
68  TLACOACHISTLAHUACA        1,939,245.74         1,623,397.31            103,463.24            212,385.19  
69  TLACOAPA        1,067,358.47            915,868.07              49,484.27            102,006.13  
70  TLALCHAPA        1,618,230.08         1,409,877.74              69,138.01            139,214.33  
71  TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO        1,013,576.09            887,527.54              42,604.89              83,443.66  
72  TLAPA DE COMONFORT        7,446,797.12         6,165,302.66            431,293.83            850,200.63  
73  TLAPEHUALA        2,704,332.19         2,314,043.60            130,692.40            259,596.19  
74  UNION DE I. MONTES DE OCA, LA        4,698,466.89         3,999,461.83            250,488.05            448,517.01  
75  XALPATLAHUAC        1,463,165.27         1,239,426.05              73,454.35            150,284.87  
76  XOCHIHUEHUETLAN        1,063,694.68            931,867.83              44,358.19              87,468.66  
77  XOCHISTLAHUACA        2,756,352.01         2,319,320.58            142,840.42            294,191.01  
78  ZAPOTITLAN TABLAS        1,223,564.08         1,054,469.92              55,432.12            113,662.04  
79  ZIHUATANEJO DE AZUETA       20,825,869.34        14,734,797.52         2,436,760.02         3,654,311.80  
80  ZIRANDARO        2,664,213.15         2,297,325.61            122,385.31            244,502.23  
81  ZITLALA        2,233,325.35         1,876,304.89            117,943.33            239,077.13  

 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíque-
se el presente Acuerdo en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

Dado en la residencia oficial
del Poder Ejecutivo del Estado,
a los quince días del mes de mayo
del año dos mil nueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMIREZ RAMOS.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA
MORIN.
Rúbrica.
_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA FIS-
CALÍA ESPECIALIZADA PARA LA
ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES.

TIRSO ANTONIO RIVERA MO-
LINA, ENCARGADO DE DESPACHO DE
LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA
LA ATENCIÓN DE DELITOS ELECTO-
RALES, Y CON EL VISTO BUENO DEL
LICENCIADO EDUARDO MURUETA URRU-
TIA, PROCURADOR GENERAL DE JUS-
TICIA, CON FUNDAMENTO EN EL AR-
TÍCULO 78, PÁRRAFO TERCERO DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO
Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 41,
42 Y 43, FRACCIÓN VI, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GE-
NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO
193, Y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan de Desarrollo
del Estado de Guerrero 2005 –
2011, contempla dentro de sus
lineamientos la revisión y ac-
tualización constante de la re-
glamentación y manuales de or-
ganización administrativa.

Que con fecha 10 de febrero
de 2004, el H. Congreso del Es-
tado, aprobó la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de Jus-
ticia del Estado de Guerrero
No. 193, la cual fue publicada
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, No. 14 Alcance
III, el 13 del mismo mes y año.

En dicha ley en su Capítulo
IV, en el Artículo 41, se crea
la Fiscalía Especializada para

la Atención de Delitos Electo-
rales con presupuesto propio,
autonomía técnica e independen-
cia en su funcionamiento y ad-
ministración, la que conocerá
de los delitos electorales con-
templados en el Código Penal
del Estado de Guerrero.

Que con fecha 28 de diciembre
de 2007, el H. Congreso del Es-
tado, aprobó el Decreto número
559, por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, por la que
se eleva a la Fiscalía Especia-
lizada para la Atención de De-
litos Electorales, a rango cons-
titucional, y como órgano autó-
nomo, con personalidad jurídi-
ca; la Fiscalía en su carácter
de Ministerio Público es respon-
sable de la investigación y per-
secución de los delitos electo-
rales, en términos del artículo
77 de la referida Constitución;
función que deberá realizar en
la más estricta reserva.

Que la Fiscalía Especiali-
zada es un organismo a quien se
han asignado funciones de gran
relevancia, ya que su creación
obedece a la necesidad de pre-
parar y capacitar permanente-
mente al personal que la con-
forma, ya que si bien es cierto
que durante los procesos  elec-
torales, la  Procuraduría  Gene-
ral de Justicia  implementa  la
instauración de Ministerios Pú-
blicos para atender los delitos
que en materia electoral se
presenten en el transcurso del
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proceso electoral, ello no es
suficiente, toda vez que al cul-
minar los procesos electorales,
estos vuelven a sus respectivos
ámbitos de competencia, dejando
que las averiguaciones previas
y procesos iniciados reciban un
tratamiento igual a cualquiera
de los delitos comunes, perdién-
dose con ello la continuidad y
preparación que deben tener en
una rama tan preponderante del
derecho como lo es el derecho
electoral.

Que asimismo, se consideró
que la Fiscalía Especializada
para la Atención de Delitos
Electorales tuviera rango de
Subprocuraduría, que su carác-
ter fuera permanente, y que con-
tara con total autonomía técni-
ca y administrativa e indepen-
diente para la toma de decisio-
nes y que dicha Fiscalía podrá
contar con los Ministerios Pú-
blicos que requiera, los que ob-
servarán los principios funda-
mentales del derecho electoral,
como son la certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y
objetividad.

Que no obstante los avances
logrados en materia de Procura-
ción de Justicia, se hizo nece-
sario realizar modificaciones
e innovaciones a la estructura
orgánica de la Procuraduría,
para que con unidades adminis-
trativas funcionales sea posi-
ble hacer eficiente la actuación
ministerial y así cumplir con
los reclamos de la sociedad, es-
pecialmente en el área del pro-
ceso y jornada electoral, evi-

tando así aquellas conductas
delictivas que empañan la trans-
parencia, libertad, individua-
lidad e intransferencia del su-
fragio, lo que le da una mayor
certidumbre a los ciudadanos en
el ejercicio de su derecho al
voto y una total confianza en
las instituciones electorales.

Que dentro del mismo Plan
Estatal de Desarrollo se esta-
blece una estrategia global de
carácter político que contempló
reformar las instituciones de
este ramo, a fin de garantizar
la vigencia de nuestro régimen
jurídico y lograr una goberna-
bilidad democrática. Todo ello
para generar un ambiente polí-
tico y social propicio para el
desarrollo general, diversifi-
cado, integral y sustentable,
y hacer posible que el Estado
desempeñe con eficacia sus fun-
ciones específicas.

Que algunas de las estrate-
gias de la reforma política en
materia de procuración e impar-
tición de justicia propuestas
por el Gobierno Estatal, relati-
vas al perfeccionamiento de la
democracia, son: garantizar la
vigencia de nuestro régimen ju-
rídico y lograr la paz social,
mediante la reforma profunda de
las instituciones responsables
y normas legales en vigor, con
una política de diálogo y tole-
rancia con todos los grupos so-
ciales del Estado; impulsar una
reforma que perfeccione la de-
mocracia y la equidad electoral;
fortalecer los tres poderes, en
un contexto de respeto, haciendo
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posible un nuevo equilibrio en-
tre ellos; y modernizar la ad-
ministración y procuración de
justicia a fin de mejorar su
desempeño, mediante la reestruc-
turación organizativa, optimi-
zando los recursos e implantando
una nueva ética de servicio,
especialmente en los rubros ya
citados y el sistema de seguri-
dad pública.

Que el presente Reglamento
Interior, tiene como objeto re-
gular la integración, organiza-
ción y funcionamiento de la Fis-
calía Especializada para la
Atención de Delitos Electora-
les, el cual cuenta con treinta
y ocho artículos en trece capí-
tulos, que señalan los objeti-
vos, funciones, atribuciones y
facultades del Fiscal Especia-
lizado, sus relaciones con el
Procurador General de Justicia
del Estado y otros funcionarios
federales, estatales y munici-
pales, así como criterios para
la atención, prevención y per-
secución de los delitos electo-
rales.

Por lo anteriormente consi-
derado y fundado, tengo a bien
expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA FIS-
CALÍA ESPECIALIZADA PARA LA
ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El presente
ordenamiento tiene por objeto
reglamentar el Capítulo IV del

Título Segundo, de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General
de Justicia del Estado de Gue-
rrero Número 193, y sus dispo-
siciones son de orden público
e interés social, y deben ob-
servarse obligatoriamente por
todos los servidores públicos
de las áreas administrativas
integrantes de la Fiscalía Es-
pecializada para la Atención
de Delitos Electorales.

ARTÍCULO 2.- Corresponde
al Ejecutivo Estatal, a través
de la Procuraduría, la inter-
pretación y aplicación de este
Reglamento para efectos admi-
nistrativos, cuando la inter-
pretación involucre aspectos
sustantivos que sean de la com-
petencia de dos o más dependen-
cias.

ARTÍCULO 3.- Para los efec-
tos del presente Reglamento,
se entenderá por:

I. Procuraduría: La Procu-
raduría General de Justicia del
Estado;

II. Procurador: El Procu-
rador General de Justicia del
Estado;

III. Fiscalía: La Fiscalía
Especializada para la Atención
de Delitos Electorales;

IV. Fiscal Especializado:
El titular de la Fiscalía Espe-
cializada para la Atención de
Delitos Electorales;

V. Agente del Ministerio
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Público: El Agente del Minis-
terio Público de la Fiscalía;

VI. Ley: La Ley Orgánica de
la Procuraduría General de Jus-
ticia del Estado de Guerrero
Número 193;

VII. Reglamento: El Regla-
mento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Justi-
cia del Estado de Guerrero;

VIII. Reglamento de la Fis-
calía: El Reglamento Interior
de la Fiscalía Especializada
para la Atención de Delitos
Electorales; y

IX. Fiscalías: Las Fisca-
lías Regionales, que podrán au-
xiliar en los procesos electora-
les locales.

ARTÍCULO 4.- La Fiscalía,
en uso de las facultades que le
confiere la Ley, expedirá los
acuerdos, circulares, manuales
de organización y de procedi-
mientos, así como los demás do-
cumentos necesarios para su
funcionamiento y, en su caso,
proveerá su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN DE

LA FISCALÍA

ARTÍCULO 5.- Para el estu-
dio, programación y despacho
de los asuntos que le competen
a la Fiscalía, contará con las
unidades administrativas si-
guientes:

I. Fiscal Especializado;

a) Unidad de Prensa y Di-
fusión;

II. Subdirección Jurídica
y de Amparo;

III. Dirección General de
Averiguaciones Previas y Con-
trol de Procesos;

a) Departamento de Agentes
del Ministerio Público Espe-
cializado;

b) Departamento de Procedi-
mientos Penales;

IV. Subdirección de Admi-
nistración e Informática:

a) Departamento de Admi-
nistración; y

b) Departamento de Infor-
mática.

ARTÍCULO 6.- Los titulares
de las diferentes unidades ad-
ministrativas tendrán bajo su
mando el personal técnico y ad-
ministrativo, que las necesida-
des del servicio requieran,
para el cumplimiento de los pro-
gramas establecidos, apegándo-
se estrictamente al presupuesto
ya asignado.

ARTÍCULO 7.- Para los efec-
tos de este Reglamento, también
son Agentes del Ministerio Pú-
blico:

I. El Fiscal Especializado;
y
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II. El Director General de
Averiguaciones Previas y Con-
trol de Procesos.

ARTÍCULO 8.- En lo no pre-
visto por este Reglamento, se
aplicarán de manera supletoria,
los ordenamientos legales re-
lativos a la materia.

CAPÍTULO III
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA
FISCALÍA ESPECIALIZADA

ARTÍCULO 9.- La Fiscalía
tendrá competencia en todo el
Estado de Guerrero y su sede
será en la ciudad de Chilpan-
cingo de los Bravo, capital del
Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 10.- El horario
de labores de la Fiscalía será
de 9:00 a 17:00 horas, de lunes
a viernes, sin perjuicio de que
puedan variarse las horas de en-
trada o salida según las nece-
sidades del servicio; asimismo,
existirán guardias que cubrirán
un horario de 24 horas, así como
guardias los días sábado y do-
mingo, según la lista autorizada
por el Fiscal Especializado,
teniendo en cuenta que durante
el proceso electoral, todos los
días y horas son hábiles.

Asimismo, por instrucciones
expresas del Fiscal Especiali-
zado, el horario de entrada y
salida podrá variarse cuando se
trate de la impartición de cur-
sos o talleres que deba tomar
el personal.

ARTÍCULO 11.- La Fiscalía

estará integrada por:

I. Un Fiscal Especializado,
que será su titular;

II. La Dirección General de
Averiguaciones Previas y Con-
trol de Procesos;

III. Las Subdirecciones Ju-
rídica y de Amparo, y de Admi-
nistración e Informática;

IV. Las Jefaturas de Depar-
tamento que sean necesarias,
según las funciones de la Fis-
calía, de la Dirección General
de Averiguaciones Previas y
Control de Procesos y de las
Subdirecciones Jurídica y de
Amparo, y de Administración e
Informática;

V. Las mesas de trámite
atendidas por los Agentes del
Ministerio Público, que auto-
rice el presupuesto de egre-
sos;

VI. El personal administra-
tivo y de apoyo que sea nece-
sario.

Los elementos de la Policía
Investigadora Ministerial,
colaborarán en la investigación
de los delitos electorales.

CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES DEL
FISCAL ESPECIALIZADO

ARTÍCULO 12.- Al frente de
la Fiscalía estará un Fiscal
Especializado, en términos del
artículo 41 de la Ley.
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ARTÍCULO 13.- Para ser Fis-
cal Especializado, es necesario
reunir los requisitos que señala
el artículo 38 de la Ley.

ARTÍCULO 14.- El trámite,
resolución y despacho de los
asuntos de la competencia de la
Fiscalía, corresponde original-
mente al Fiscal Especializado,
quien para su mejor distribución
y desarrollo, se apoyará en
forma directa en las unidades
administrativas que integran
la Fiscalía.

ARTÍCULO 15.- En términos
del artículo 42 de la Ley, el
Fiscal Especializado ejercerá
las siguientes atribuciones:

I. Realizar las investiga-
ciones y perseguir los delitos
que sean de su exclusiva com-
petencia, sin perjuicio de las
señaladas por el artículo 77 de
la Constitución Política Local;

II. Vigilar que se respeten
las garantías individuales y
los derechos humanos y políti-
cos y que se proteja a las víc-
timas u ofendidos;

III. Determinar la reserva
o el no ejercicio de la acción
penal y la solicitud de cancela-
ción de las órdenes de aprehen-
sión o reclasificación del de-
lito, debiendo notificar al
ofendido, tratándose de reserva
o del no ejercicio de la acción
penal, de acuerdo a las disposi-
ciones legales aplicables;

IV. Presentar los pedimen-

tos de sobreseimiento y las
conclusiones que procedan;

V. Desahogar las prevencio-
nes que la autoridad judicial
acuerde en términos de Ley, res-
pecto de la omisión de formular
conclusiones en el término le-
gal o de conclusiones presenta-
das en un proceso penal, cuya
consecuencia sea el sobresei-
miento del mismo o de cualquier
incidente procesal, que tuviere
como resultado la libertad ab-
soluta del inculpado, antes de
que se pronuncie sentencia;

VI. Interponer el o los re-
cursos correspondientes, ante
las instancias respectivas;

VII. Intervenir en los jui-
cios de amparo o cualquier otro
procedimiento relacionado con
las averiguaciones o procesos
respectivos;

VIII. Ordenar la detención
y, en su caso, la retención de
presuntos responsables, en tér-
minos del artículo 16 de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

IX. Implementar las accio-
nes de prevención del delito
electoral y establecer los víncu-
los de coordinación con la Fis-
calía Especializada para la
Atención de Delitos Electorales
de la Procuraduría General de
la República, con la del Distri-
to Federal y de las demás enti-
dades federativas; y

X. Las demás que las leyes
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y ordenamientos relacionados
le confieran.

ARTÍCULO 16.- En términos
del artículo 43 de la Ley, el
Fiscal Especializado ejercerá
las facultades siguientes:

I. Despachar los asuntos
de su competencia;

II. Fijar la organización
y funcionamiento de la Fiscalía
y coordinar el desarrollo y cum-
plimiento de los trabajos por
parte del personal que la in-
tegre;

III. Fortalecer los mecanis-
mos de cooperación y colabora-
ción con autoridades federales,
del Distrito Federal, estatales
y municipales, en el ámbito de
su competencia, atendiendo a
las normas y políticas institu-
cionales de la Procuraduría;

IV. Designar y contratar al
personal de apoyo que se requie-
ra para el buen desarrollo de
sus actividades;

V. Coordinar acciones con
las áreas de la Procuraduría,
para el cumplimiento de sus fun-
ciones;

VI. Expedir su Reglamento
Interior y demás normas inter-
nas para su funcionamiento;

VII. Elaborar el proyecto
de presupuesto de egresos de la
Fiscalía, y presentarlo al Pro-
curador para su integración al
proyecto de presupuesto de egre-

sos de la Procuraduría;

VIII. Expedir los acuerdos,
circulares y demás documentos
necesarios para su funciona-
miento en el ámbito de su com-
petencia;

IX. Celebrar convenios e
instrumentos de cooperación en
el ámbito y materia de su com-
petencia, de conformidad con
las normas y políticas institu-
cionales de la Procuraduría;

X. Informar al Procurador
sobre los asuntos encomendados
a la Fiscalía;

XI. Informar trimestralmen-
te al Gobernador, al Congreso
del Estado y al Instituto Elec-
toral del Estado, sobre la can-
tidad y naturaleza de las de-
nuncias recibidas, el estado de
las averiguaciones previas ini-
ciadas, las archivadas, en las
que no se ejerció acción penal
y las enviadas a reserva, así
como de las consignaciones efec-
tuadas, de los procesos y los
amparos en su caso; así como de
las funciones que en materia de
prevención del delito le corres-
ponden;

XII. Tomar las medidas y
dictar las providencias respec-
tivas, a fin de que los servido-
res públicos de la Fiscalía de-
sempeñen sus funciones con efi-
ciencia y apego a la Ley;

XIII. Resolver los casos
de duda que se susciten con mo-
tivo de la interpretación o
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aplicación de la Ley y de este
reglamento, emitiendo las ins-
trucciones para dirimir los
conflictos de competencia que
se presenten entre las unidades
administrativas de la Fiscalía;

XIV. Representar legalmen-
te a la Fiscalía en las contro-
versias en las que ésta sea
parte y delegar esta facultad;

XV. Dar vista al Contralor
Interno de la Procuraduría,
acerca de las irregularidades
administrativas de los servido-
res públicos bajo su mando, en
términos de la Ley y demás dis-
posiciones aplicables;

XVI. Establecer los linea-
mientos, normas y políticas
conforme a las cuales la Fisca-
lía proporcionará los informes,
datos y la cooperación técnica
que le sean requeridos por otras
dependencias de la administra-
ción pública federal, estatal
y municipal;

XVII. Elaborar la memoria
anual de labores de la Fiscalía;

XVIII. Ejercer las comisio-
nes que el Procurador le con-
fiera en el ámbito de los de-
litos electorales, e informarle
sobre su desarrollo;

XIX. Encauzar la participa-
ción ciudadana en las labores
de prevención del delito de la
Fiscalía; y

XX. Las demás que con ese
carácter le confieran las dispo-

siciones legales aplicables.

ARTÍCULO 17.- El Fiscal Es-
pecializado, en materia de in-
vestigación del delito, tendrá
las siguientes atribuciones:

I. Recibir y atender denun-
cias sobre acciones u omisiones
que puedan constituir delito
electoral;

II. Investigar los delitos
electorales cometidos dentro
del territorio del Estado;

III. Solicitar el auxilio
de las autoridades del Ministe-
rio Público de la Federación,
del Distrito Federal o de otras
entidades federativas, en mate-
ria de procuración de justicia
penal electoral, o aportar di-
chos auxilios si éstas lo soli-
citan, cuando lo determine la
Ley, y en términos de los con-
venios de colaboración que se
celebren al respecto;

IV. Practicar las diligen-
cias necesarias para la acre-
ditación de los elementos que
integran el cuerpo del delito
y la probable responsabilidad
del indiciado, así como para la
reparación del daño y su indem-
nización;

V. Ordenar la detención y,
en su caso, retener a los pro-
bables responsables de la comi-
sión de delitos, en los términos
establecidos por el artículo
16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexica-
nos;
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VI. Llevar a cabo el asegu-
ramiento y trámite del destino
de los instrumentos, objetos y
productos del delito, en los
términos del Código de Procedi-
mientos Penales para el Estado
de Guerrero y demás disposicio-
nes aplicables;

VII. Atraer los asuntos so-
bre delitos electorales que se
radiquen en las Agencias del
Ministerio Público Investiga-
doras del Fuero Común; pudiendo,
de ser necesario, ejercer atrac-
ción en los casos de delitos
diversos que tuvieran conexidad
con los de su competencia;

VIII. Conceder o negar la
libertad provisional a los in-
diciados, en los términos pre-
vistos por el artículo 20, apar-
tado A, fracción I, y último
párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

IX. Solicitar al órgano ju-
risdiccional las órdenes de
cateo, las medidas precautorias
de arraigo y el aseguramiento
o embargo precautorio de bienes
que resulten imprescindibles
para los fines de la averigua-
ción previa;

X. Ejercitar la acción pe-
nal ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, cuando existan
datos que acrediten el cuerpo
del delito y la probable respon-
sabilidad de quien o quienes en
él hubieren intervenido, soli-
citando las órdenes de aprehen-
sión respectivas;

XI. Poner a disposición de
la autoridad competente a los
menores de edad a quienes se
impute la ejecución de un hecho
delictuoso, en los términos de
la Ley de Tutela y de Asistencia
Social para Menores Infractores
del Estado de Guerrero y la Ley
para la Protección y Desarrollo
de los Menores en el Estado de
Guerrero;

XII. Poner a disposición
del órgano jurisdiccional a los
inimputables mayores de edad,
en términos de lo establecido
por el Código de Procedimientos
Penales para el Estado de Gue-
rrero;

XIII. Determinar las ave-
riguaciones previas de su com-
petencia;

XIV. Coordinar su actuación
con las autoridades federales
o de otras entidades federati-
vas, en la investigación de los
delitos electorales;

XV. Resolver en los casos
en que proceda el no ejercicio
de la acción penal y la reserva
de la averiguación previa;

XVI. Autorizar los acuerdos
de reserva, incompetencia, acu-
mulación y separación de averi-
guación previa;

XVII. Ordenar a la Policía
Ministerial, la ejecución de
las órdenes de aprehensión,
reaprehensión, presentación o
cualquier otro tipo de diligen-
cia de origen jurisdiccional,
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en materia de delitos electora-
les, que solicite la Procuradu-
ría General de la República, la
de Justicia del Distrito Federal
y de las demás entidades federa-
tivas, con base en los Convenios
de Colaboración suscritos en
los términos del artículo 119
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;

XVIII. Determinar sobre el
sobreseimiento en los procesos
penales, en los casos que le-
galmente proceda;

XIX. Resolver sobre las
consultas que los Agentes del
Ministerio Público formulen,
o las prevenciones que la auto-
ridad judicial acuerde, en los
términos que la Ley establezca,
respecto a conclusiones no acu-
satorias presentadas en un pro-
ceso penal o de actos cuya con-
secuencia sea el sobreseimiento
del proceso o la libertad abso-
luta del inculpado, antes de que
se pronuncie sentencia;

XX. Nombrar a los represen-
tantes que han de intervenir en
el juicio de amparo en esta ma-
teria, atendiendo a lo dispuesto
por la Ley de Amparo Reglamenta-
ria de los Artículos 103 y 107
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;

XXI. Proponer la imposición
de sanciones a los servidores
públicos de la Fiscalía, ante la
Contraloría Interna de la Pro-
curaduría, por la responsabi-
lidad administrativa en que
incurran, en los términos de

las disposiciones legales apli-
cables;

XXII. Instruir a los Agen-
tes del Ministerio Público y de-
más servidores públicos de la
Fiscalía, para que en el cumpli-
miento de sus funciones se su-
jeten, invariablemente, al dere-
cho y al principio de buena fe;

XXIII. Autorizar los libros
de gobierno de la Dirección Ge-
neral de Averiguaciones Previas
y Control de Procesos; y

XXIV. Las demás que con ese
carácter le confieran otras
disposiciones legales aplica-
bles.

CAPÍTULO V
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA
UNIDAD STAFF O DE APOYO

ARTÍCULO 18.- La Unidad de
Prensa y Difusión para el desem-
peño de sus funciones, contará
con un titular, quien se auxi-
liará de personal técnico y ad-
ministrativo que se determine
por acuerdo del Fiscal Especia-
lizado, conforme a las necesi-
dades del servicio y según lo
previsto en el Presupuesto de
Egresos.

ARTÍCULO 19.- La Unidad de
Prensa y Difusión, tendrá las
atribuciones siguientes:

I. Planear, organizar, coor-
dinar y ejecutar los programas
de comunicación social;

II. Elaborar y distribuir
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a los medios de comunicación,
previo acuerdo del Fiscal Espe-
cializado, los boletines, docu-
mentos informativos y materia-
les audiovisuales relativos a
la Fiscalía;

III. Recopilar la informa-
ción de las actividades de la
Fiscalía y otras que le resulten
de interés y hacerlas llegar a
las unidades administrativas
que la requieran;

IV. Realizar el monitoreo
de los noticieros de radio y te-
levisión;

V. Realizar un resumen in-
formativo de los diarios y re-
vistas locales, estatales y na-
cionales que sean del interés
de la Fiscalía;

VI. Diseñar estrategias de
comunicación para la prevención
de delito electoral que se dis-
tribuyan y difundan de manera
directa con la ciudadanía (car-
teles, trípticos, volantes, re-
vistas, manuales informativos,
folletos, etc.);

VII. Proyectar el calenda-
rio regional de actividades,
con el objeto de brindar cober-
tura estatal a la ejecución de
los programas de difusión de la
cultura de prevención del delito
electoral;

VIII. Producir medios au-
diovisuales que permita tener
una difusión de los mensajes de
forma masiva (programas espe-
ciales de radio y televisión,

spots radiofónicos y de video,
presentaciones para computa-
dora, banners para internet,
podcast para radio en internet,
etc.);

IX. Cubrir todos los eventos
que se realicen en la Fiscalía
(conferencias, entrevistas,
pláticas, etc.);

X. Programar, previo acuerdo
con el Fiscal Especializado,
entrevistas en diferentes me-
dios de comunicación tanto es-
critos como electrónicos;

XI. Coordinarse con el Área
de Informática para la actua-
lización de la página web ofi-
cial de la Fiscalía para publi-
car fotografías, videos, spots
e información relevante de la
Fiscalía;

XII. Ser el enlace con la
Coordinación General de Acceso
a la Información Pública del Go-
bierno del Estado para brindar
toda la información requerida
de carácter pública obligatoria;

XIII. Apoyar a las diferen-
tes áreas administrativas de
la Fiscalía, con equipo electró-
nico para la realización de sus
comisiones (cámaras de fotogra-
fía y video para diligencias);
y

XIV. Las demás que le con-
fieran el Fiscal Especializado
y otros ordenamientos legales
aplicables.
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CAPÍTULO VI
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA

DIRECCIÓN GENERAL
DE AVERIGUACIONES PREVIAS Y

CONTROL DE PROCESOS

ARTÍCULO 20.- Al frente de
la Dirección General de Averi-
guaciones Previas y Control de
Procesos, habrá un Director Ge-
neral, quien dependerá directa-
mente del Fiscal Especializado
y se auxiliará de los Agentes
del Ministerio Público y del
personal técnico y administra-
tivo que determinen las necesi-
dades del servicio y el presu-
puesto de egresos, y tendrá a
su cargo los Departamentos de
Agentes del Ministerio Público
Especializado, y Procedimien-
tos Penales.

ARTÍCULO 21.- La Dirección
General de Averiguaciones Pre-
vias y Control de Procesos, ten-
drá las siguientes atribuciones:

A) En materia de Averigua-
ciones Previas:

I. Iniciar e integrar las
averiguaciones previas que le
encomiende el Fiscal Especia-
lizado;

II. Mantener un estricto
control y seguimiento de las
averiguaciones previas que se
inicien, integren y resuelvan,
a fin de evitar rezagos, rindiendo
informe integral estadístico
mensual de los movimientos rea-
lizados;

III. Vigilar que se cumplan

las formalidades del ejercicio
de la acción penal a que se re-
fiere el Código de Procedimien-
tos Penales para el Estado;

IV. Atraer para su atención
las averiguaciones previas que
se inicien en las Agencias del
Ministerio Público Investiga-
doras del Fuero Común, cuando se
trate de materia electoral, de
conformidad con la normatividad
aplicable;

V. Instruir y proveer lo
necesario para el perfecciona-
miento técnico y jurídico de las
averiguaciones previas a su
cargo;

VI. Establecer y operar los
mecanismos de supervisión para
la detención y retención de los
inculpados;

VII. Proveer, vigilar y su-
pervisar lo relativo al asegu-
ramiento de instrumentos, obje-
tos o productos del delito, bie-
nes recuperados o abandonados;

VIII. Recabar de las depen-
dencias públicas federales, del
Distrito Federal, estatales,
municipales o de otras autori-
dades o entidades federativas,
así como de los particulares,
los informes, documentos y opi-
niones necesarios para la debida
integración de la averiguación
previa;

IX. Diseñar y mantener ac-
tualizado, un sistema que per-
mita el análisis de la informa-
ción obtenida en las averigua-
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ciones previas iniciadas, a fin
de identificar las zonas de ma-
yor incidencia delictiva y ela-
borar los programas específicos
de prevención del delito;

X. Instrumentar los meca-
nismos y procedimientos que
permitan determinar el índice
de eficacia en la persecución
del delito, dictaminando sobre
la actuación del personal que
intervino en cada caso; y

XI. Las demás que le enco-
miende el Fiscal Especializado
y que se encuentren dentro del
ámbito de su competencia.

B) En materia de Procedi-
mientos Penales:

I. Mantener un estricto
control y seguimiento de los
procesos penales electorales
del fuero común;

II. Coordinar con el Director
General de Control de Procesos
Penales de la Procuraduría, el
debido cumplimiento de las ac-
tividades en materia penal elec-
toral de los Agentes del Minis-
terio Público adscritos a los
tribunales del fuero común del
Estado;

III. Coordinar con el Direc-
tor General de la Policía Minis-
terial, el debido cumplimiento
y ejecución de las órdenes de
aprehensión, cuando éstas no
son ejecutadas en un término
considerable después de su li-
bramiento;

IV. Organizar un archivo
actualizado del estado procesal
que guardan las causas penales
en instrucción, en materia pe-
nal electoral;

V. Remitir a la Dirección
General de la Policía Ministe-
rial las órdenes de aprehen-
sión, reaprehensión, compare-
cencia, arresto, presentación
y cateo, de origen jurisdiccio-
nal, para llevar el control y
seguimiento de las mismas, con
el objeto de actualizar la in-
formación constantemente en su
archivo;

VI. Hacer del conocimiento
del Fiscal Especializado, cuan-
do el Ministerio Público omita
la presentación de conclusiones
o las proponga como no acusa-
torias;

VII. Notificar al Fiscal
Especializado sobre las soli-
citudes de desistimiento de la
acción penal que se reciban, a
fin de que éste las someta a con-
sideración del Procurador;

VIII. Solicitar ante la au-
toridad competente, el traslado
de internos cuando así convenga
al orden y al interés público;

IX. Implementar los meca-
nismos y procedimientos para
hacer llegar a la Unidad de Ar-
chivo Criminalístico de la Pro-
curaduría, la información que
ésta requiera, para su actua-
lización permanente;

X. Interponer los recursos



30       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 19 de Junio de 2009

y expresar los agravios que las
leyes les concedan;

XI. Solicitar al juez, por
medio de los Agentes del Minis-
terio Público adscritos, las
órdenes de cateo que sean ne-
cesarias, en términos del ar-
tículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a efecto de coordi-
nar acciones con la Policía Mi-
nisterial para ejecutarlas;

XII. Coordinar con los Agen-
tes del Ministerio Público ads-
critos, la solicitud de asegu-
ramiento de bienes ante el ór-
gano jurisdiccional correspon-
diente, para los efectos de la
reparación del daño, en materia
de delitos electorales;

XIII. Coordinar con los
Agentes del Ministerio Público
adscritos a los juzgados penales
la elaboración de las conclu-
siones acusatorias;

XIV. Coordinar con los Agen-
tes del Ministerio Público ads-
critos a las salas penales en
el Estado dependientes del H.
Tribunal Superior de Justicia
la elaboración de agravios;

XV. Coordinar con los Agen-
tes del Ministerio Público ads-
critos a los juzgados, en la
intervención de audiencias al
momento de que éstas se efectúen
en los juzgados penales;

XVI. Realizar promociones
que coadyuven con los Agentes
del Ministerio Público en el

desarrollo de un proceso penal;

XVII. Propiciar el ofreci-
miento y desahogo, ante el juez
que corresponda, de aquellas
probanzas que no fue posible
recabar durante la averiguación
previa;

XVIII. Dictaminar en mate-
ria de sobreseimiento de los
procesos penales, así como so-
bre la confirmación, revocación
o modificación de las conclu-
siones no acusatorias, o de ac-
tuaciones contrarias a las cons-
tancias procesales; y

XIX. Las demás que le con-
fiera el Fiscal Especializado
y otros ordenamientos legales
aplicables.

CAPÍTULO VII
DE LAS ATRIBUCIONES

DE LAS SUBDIRECCIONES

ARTÍCULO 22.- Al frente de
la Subdirección Jurídica y de
Amparo habrá un Subdirector,
quien tendrá las atribuciones
siguientes:

A) En materia jurídica:

I. Realizar estudios y
emitir opiniones y dictámenes
derivados de consultas jurí-
dicas formuladas por el Fiscal
Especializado;

II. Elaborar el proyecto
de resolución que corresponda,
en los casos de impedimentos
planteados por el personal de
la Fiscalía;
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III. Dictaminar en materia
de no ejercicio la acción penal
y archivo de la averiguación
previa para lo cual estará su-
jeto a lo señalado por los ar-
tículos 61 y 62 del Código Ad-
jetivo Penal del Estado;

IV. Formular los proyectos
de instructivos acuerdos y cir-
culares que expida el Fiscal Es-
pecializado, para mejorar el
desempeño institucional;

V. Representar y defender
los intereses legales y patri-
moniales de la Fiscalía, por de-
legación del Fiscal Especiali-
zado ejerciendo la acciones o
excepciones y defensas legales
pertinentes;

VI. Asumir la representa-
ción del Fiscal Especializado,
Director General, Subdirectores
Jefes de Departamento y Agentes
del Ministerio Público Especia-
lizados, en los juicios que se
promuevan en contra de éstos y
que tenga su origen en acciones
realizadas en el desempeño de
sus funciones;

VII. Elaborar el proyecto
de resolución a que se refiere
la fracción anterior, dictami-
nando sobre la procedencia de
la suspensión o terminación del
nombramiento del servidor pu-
blico;

VIII. Someter a considera-
ción del Fiscal Especializado,
para su firma, el proyecto de
resolución o dictamen, trami-
tando lo necesario ante el tri-

bunal correspondiente;

IX. Formular y revisar los
convenios, contratos y acuerdos
que celebre la Fiscalía con ins-
tituciones públicas y privadas;
y

X. Las demás que e confiera
el Fiscal Especializado y otros
ordenamientos publicables.

B) En materia de Juicio de
Amparo:

I. Formular informes previos
y justificados en los juicios de
amparo promovidos contra actos
del Fiscal Especializado, Di-
rector General y Subdirectores
de la Fiscalía;

II. Vigilar el amparo en
todas sus etapas procesales;

III. Acreditar delegados y
agotar los recursos que procedan
en términos de la Ley de Ampa-
ro, reglamentaria de los ar-
tículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

IV. Suscribir, en ausencia
de los citados servidores pú-
blicos, los informes que le sean
requeridos; y

V. Las demás que le confie-
ran el Fiscal Especializado y
otros aplicables.

C) En materia de capacita-
ción:

I. Formular y ejecutar, en
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su momento los programas de in-
formación, difusión y capacita-
ción, para la prevención del
delito electoral;

II. Autorizar los materia-
les que sean necesarios, para
soporte de los programas de in-
formación, discusión y capaci-
tación del personal de dicha
institución en materia penal
electoral;

III. Establecer mecanismos
de coordinación con la Fiscalía
Especializada para la Atención
de Delitos Electorales de la
Procuraduría General de la Re-
pública y sus homólogas del Dis-
trito Federal, de las entidades
federativas, institutos, uni-
versidades y cualquier otra
institución para la profesiona-
lización y actualización per-
manente del personal de la Fis-
calía;

IV. Coordinar con el Insti-
tuto de Formación Profesional
de la Procuraduría, la incorpo-
ración al Servicio Público de
Carrera de los Agentes del Mi-
nisterio Público Especializa-
do, así como a los programas de
formación, permanencia promo-
ción, evaluación y desarrollo
de dichos servidores públicos;
y

V. Las demás que le con-
fieran el Fiscal Especializado
y otros ordenamientos legales
aplicables.

D) En materia de estudios
legislativos:

I. Estudiar lo problemas
generales y especiales sobre la
legislación y reglamentación,
y participar en los procesos de
actualización del orden norma-
tivo que rige el funcionamiento
de la Fiscalía;

II. Estudiar y emitir opi-
nión sobre los proyectos de re-
formas a la legislación en la
materia, que sean sometidos a
consideración del Fiscal Es-
pecializado;

III. Coordinar la realiza-
ción de estudios jurídicos ten-
dientes al mejoramiento de la
procuración e impartición de
la justicia penal electoral,
con las unidades administra-
tivas de la Procuraduría General
de la República, de la justicia
del Distrito Federal, y de las
entidades federativas;

IV. Supervisar e integrar
adecuadamente el marco norma-
tivo publicado en la página web
de la Fiscalía;

V. Elaborar los anteproyec-
tos de leyes, reglamentos, ma-
nuales de organización y de pro-
cedimientos, decretos, circu-
lares, acuerdos, instructivos
y demás instrumentos normativos
que correspondan a la Fiscalía;
y

VI. Las demás que le confie-
ra el superior jerárquico o el
Fiscal Especializado y otros
ordenamientos aplicables.

ARTÍCULO 23.- Al frente de
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la Subdirección de Administra-
ción e Informática habrá un Sub-
director, quien tendrá a su
cargo los Departamentos siguien-
tes:

I. Departamento de Adminis-
tración; y

II. Departamento de Infor-
mática.

ARTÍCULO 24.- La Subdirec-
ción de Administración e Infor-
mática, tendrá las atribuciones
siguientes:

A) En materia de adminis-
tración:

I. Elaborar y presentar el
proyecto de presupuesto anual
de la Fiscalía, para aprobación
del Fiscal Especializado;

II. Realizar la evaluación
anual de la Fiscalía, para pro-
poner las modificaciones pro-
gramáticas y presupuestales que
se requieran;

III. Fortalecer el inter-
cambio documental en materia
penal electoral, con las depen-
dencias federales y estatales
del ramo;

IV. Participar en los pro-
cesos de modernización y ade-
cuación del órgano normativo
que rige el funcionamiento de
la Fiscalía;

V. Establecer las normas,
sistemas y procedimientos para
la administración de los recur-

sos financieros de la Fiscalía;

VI. Ejercer el presupuesto
de la Fiscalía, de conformidad
con la normatividad y lineamien-
tos establecidos;

VII. Proveer de los recursos
materiales y suministrar los
servicios generales necesarios
que requiera la Fiscalía;

VIII. Participar en las li-
citaciones públicas del área
de su competencia, desde que se
emitan las convocatorias hasta
el seguimiento de los fallos
respectivos, para lo cual tendrá
las atribuciones adicionales
que la Ley y las disposiciones
en materia de adquisiciones y
obra pública le confieran;

IX. Elaborar anualmente el
informe financiero de la cuenta
pública del cierre programático
presupuestal del ejercicio fis-
cal;

X. Integrar las prioridades
de la Fiscalía, al Programa Ope-
rativo Anual de la Procura-
duría;

XI. Planear, organizar, vi-
gilar y ejecutar las actividades
relacionadas con la administra-
ción de los recursos humanos,
financieros y materiales de la
Fiscalía;

XII. Mantener en custodia
los documentos administrativos
de la Fiscalía;

XIII. Integrar los expedien-
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tes y realizar las investigacio-
nes administrativas necesarias,
de conformidad con las leyes
laborales y la Ley vigente de
Responsabilidades de Servidores
Públicos del Estado de Guerrero;

XIV. Propiciar la actuali-
zación y perfil de los Agentes
del Ministerio Público en área
de Derecho Penal Electoral de
sus disciplinas auxiliares, en
coordinación con el Director
General del Instituto de Forma-
ción Profesional; y

XV. Las demás que le con-
fieran el superior jerárquico
o el Fiscal Especializado, y
otros ordenamientos legales
aplicables.

B) En materia de Informá-
tica:

I. Elaborar el Manual de
Funciones de la Subdirección
de Administración e Informática
e integrar el de las unidades
a su cargo;

II. Representar a la Fisca-
lía ante instituciones públicas
municipales, estatales y fede-
rales, en materia de informática
y estadística;

III. Proporcionar apoyo y
asesoría en materia de informá-
tica a los titulares de las uni-
dades administrativas de la
Fiscalía que lo soliciten;

IV. Alimentar al sistema
informático de inculpados de la
Unidad de Archivo Criminalís-

tico de la Procuraduría, para
realizar búsquedas rápidas de
antecedentes penales;

V. Vigilar que la infraes-
tructura de cómputo bajo su car-
go sea utilizada en las labores
para las cuales fue adquirida;

VI. Establecer medidas de
seguridad para salvaguardar la
integridad y confidencialidad
de los sistemas y los aparatos
de informática bajo su respon-
sabilidad;

VII. Crear, supervisar y
actualizar la página de internet
de la Fiscalía;

VIII. Proporcionar el man-
tenimiento preventivo y correc-
tivo de los sistemas informá-
ticos de la Fiscalía;

IX. Sistematizar la infor-
mación estadística generada
en materia de averiguaciones
previas, procesos penales y de
amparo, y demás materias ordena-
das por el Fiscal Especializado,
en coordinación con los titula-
res de las unidades administra-
tivas;

X. Proporcionar la informa-
ción estadística en materia de
delitos electorales, que le so-
liciten dependencias o entida-
des federales, estatales y muni-
cipales, que le ordene el Fis-
cal Especializado; y

XI. Las demás que le confie-
ran el Fiscal Especializado y
otros ordenamientos legales



Viernes 19 de Junio de 2009     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       35

aplicables.

CAPÍTULO VIII
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS
JEFATURAS DE DEPARTAMENTO

ARTÍCULO 25.- El Departa-
mento de Agentes del Ministerio
Público Especializado, tendrá
las atribuciones siguientes:

I. Instrumentar los meca-
nismos de control y seguimiento
de las averiguaciones previas
que se inicien, integren y re-
suelvan;

II. Elaborar y rendir el in-
forme integral estadístico men-
sual de los movimientos reali-
zados en las averiguaciones
previas;

III. Establecer los meca-
nismos para evitar el rezago en
el trámite de averiguaciones
previas;

IV. Resolver las consultas
que le formulen los Agentes del
Ministerio Público;

V. Acordar con el Director
General de Averiguaciones Pre-
vias y Control de Procesos,
acerca del trámite diario de las
averiguaciones previas;

VI. Elaborar y ejecutar el
calendario de diligencias fo-
ráneas, con el objeto de que no
interfieran con el desarrollo
de las actividades de la Direc-
ción General;

VII. Llevar el control ac-

tualizado de los procesos pena-
les y de las órdenes de aprehen-
sión, reaprehensión y cancela-
ción que le entreguen los Agentes
del Ministerio Público, respec-
to a los juicios en materia pe-
nal electoral en que intervengan;

VIII. Recabar de los Agentes
del Ministerio Público, copia
certificada de las resoluciones
emitidas por el juez de la cau-
sa; y

IX. Las demás que le confie-
ra el superior jerárquico o el
Fiscal Especializado, y los de-
más ordenamientos legales apli-
cables.

ARTÍCULO 26.- El Departa-
mento de Procedimientos Penales
tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Mantener un estricto
control y seguimiento de los
procesos penales electorales
del fuero común;

II. Coordinar con el Direc-
tor General de Control de Pro-
cesos Penales de la Procuradu-
ría, el debido cumplimiento de
las actividades en materia pe-
nal electoral de los Agentes del
Ministerio Público adscritos a
los tribunales del fuero común;

III. Organizar un archivo
actualizado del estado procesal
que guardan las causas penales
en instrucción, en materia penal
electoral;

IV. Remitir a la Dirección
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General de la Policía Ministe-
rial las órdenes de aprehensión,
reaprehensión, comparecencia,
arresto, presentación y cateo,
de origen jurisdiccional, para
llevar el control y seguimiento
de las mismas, con el objeto de
actualizar la información cons-
tantemente en su archivo;

V. Hacer del conocimiento
del Fiscal Especializado, cuan-
do el Ministerio Público omita
la presentación de conclusiones
o las proponga como no acusato-
rias;

VI. Notificar al Fiscal Es-
pecializado sobre las solicitu-
des de desistimiento de la ac-
ción penal que se reciban, a fin
de que éste las someta a consi-
deración del Procurador;

VII. Solicitar ante la au-
toridad competente, el traslado
de internos cuando así convenga
al orden y al interés público;

VIII. Implementar los meca-
nismos y procedimientos para
hacer llegar a la Unidad de Ar-
chivo Criminalístico de la Pro-
curaduría, la información que
ésta requiera, para su actuali-
zación permanente;

IX. Interponer los recursos
y expresar los agravios que las
leyes les concedan;

X. Solicitar al juez, por
medio de los Agentes del Minis-
terio Público adscritos, las
órdenes de cateo que sean ne-
cesarias, en términos del ar-

tículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a efecto de coordi-
nar acciones con la Policía Mi-
nisterial para ejecutarlas;

XI. Coordinar con los Agen-
tes del Ministerio Público ads-
critos, la solicitud de asegura-
miento de bienes ante el órgano
jurisdiccional, para los efec-
tos de la reparación del daño,
en materia de delitos electora-
les;

XII. Propiciar el ofreci-
miento y desahogo, ante el juez,
de aquellas probanzas que no
fue posible recabar durante la
averiguación previa;

XIII. Dictaminar en materia
de sobreseimiento de los proce-
sos penales, confirmación, re-
vocación o modificación de las
conclusiones no acusatorias, o
de actuaciones contrarias a las
constancias procesales; y

XIV. Las demás que le con-
fiera el Fiscal Especializado
y otros ordenamientos legales
aplicables.

ARTÍCULO 27.- El Departa-
mento de Administración, tendrá
las atribuciones siguientes:

I. Validar la plantilla,
para efectos del proyecto del
presupuesto anual de servicios
personales de la Fiscalía;

II. Integrar y controlar
los expedientes del personal,
así como tramitar la expedición
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de sus nombramientos, la auto-
rización de licencias, creden-
ciales, constancias, diplomas y
todos los demás documentos co-
rrespondientes al personal de
la Fiscalía;

III. Tramitar altas, bajas
y radicaciones de pago del per-
sonal de la Fiscalía, así como
turnar los avisos de los des-
cuentos procedentes;

IV. Proporcionar los ele-
mentos para tramitar las bajas
del personal de la Fiscalía, en
los casos de terminación de los
efectos del nombramiento y, en
su caso, realizar el trámite
correspondiente;

V. Gestionar el pago de es-
tímulos para aquellos trabaja-
dores que cumplan con la norma-
tividad establecida, conforme
a la disponibilidad de recursos;

VI. Aplicar el sistema de
contabilidad, resguardar la do-
cumentación que la respalda y
formular, analizar, conciliar
y consolidar los estados finan-
cieros, para revisión y aproba-
ción, en su caso, del Subdirector
de Administración e Informática;

VII. Establecer, con apro-
bación del Subdirector de Admi-
nistración e Informática, las
políticas o lineamientos en ma-
teria de pagos a proveedores,
prestadores de servicio o con-
tratistas de acuerdo a los pe-
didos, convenios o contratos
que se hayan celebrado con la
Fiscalía, de conformidad con lo

establecido en las disposicio-
nes jurídicas aplicables;

VIII. Vigilar que todas las
comprobaciones que afecten al
presupuesto, reúnan los requi-
sitos de carácter fiscal esta-
blecidos en la normatividad;

IX. Registrar, controlar y
mantener permanentemente actua-
lizados los inventarios de la
Fiscalía, procediendo al regis-
tro del activo fijo correspon-
diente, así como determinar la
afectación, baja y destino fi-
nal de los bienes muebles, de
conformidad con las leyes, nor-
mas y lineamientos aplicables;

X. Conservar y dar manteni-
miento a los bienes muebles e
inmuebles de la Fiscalía, en
los términos de la normatividad
aplicable, en base a la dispo-
sición presupuestal;

XI. Establecer el Programa
de Protección Civil de la Fis-
calía, en coordinación con la
Dirección General de Protección
Civil del Gobierno del Estado;

XII. Supervisar que los in-
ventarios estén debidamente ac-
tualizados;

XIII. Dirigir, autorizar y
evaluar el desarrollo de las
obras que requiera la Fiscalía,
con apego a los ordenamientos de
la materia y en base a la dis-
posición presupuestal; y

XIV. Las demás que le con-
fieran el superior jerárquico
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o el Fiscal Especializado y
otros ordenamientos legales
aplicables.

ARTÍCULO 28.- El Departa-
mento de Informática, tendrá
las atribuciones siguientes:

I. Proporcionar apoyo y
asesoría en materia de informá-
tica, a los titulares de las
áreas administrativas de la
Fiscalía que lo soliciten;

II. Regular y controlar el
desarrollo informático de la
Fiscalía;

III. Vigilar el buen uso y
aprovechamiento de los equipos
de cómputo de la Fiscalía;

IV. Mantenimiento preven-
tivo y correctivo del equipo de
cómputo;

V. Creación de programas
especializados;

VI. Elaboración, actualiza-
ción y mantenimiento de bases
de datos;

VII. Diseño grafico;

VIII. Actualizar programas
instalados en los equipos;

IX. Capacitación informá-
tica;

X. Actualizar la página web
de la Fiscalía;

XI. Apoyo en actividades
administrativas a las demás

áreas en cuestiones de informá-
tica;

XII. Instalación de progra-
mas útiles para la elaboración
de trabajos;

XIII. Elaboración de res-
paldos de información;

XIV. Instalación de antivi-
rus en las computadoras de la
Fiscalía; y

XV. Las demás que le enco-
miende su superior jerárquico
o el Fiscal Especializado, y
otros ordenamientos legales
aplicables.

CAPÍTULO IX
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS

AGENTES DEL MINISTERIO
PÚBLICO

ARTÍCULO 29.- La Fiscalía
contará con Agentes del Minis-
terio Público, los que estarán
bajo el mando jerárquico inme-
diato del Jefe del Departamento
de Agentes del Ministerio Pú-
blico Especializado, y tendrán
las atribuciones siguientes:

I. Integrar las averigua-
ciones previas y ejercitar, en
su caso, la acción penal corres-
pondiente, en los asuntos de su
competencia;

II. Intervenir, en calidad
de parte, en los procesos pena-
les que se sigan ante las auto-
ridades judiciales, cuando éstos
se inicien por el ejercicio de
la acción penal derivada de la
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integración de las averigua-
ciones señaladas en la fracción
anterior;

III. Informar al Jefe del
Departamento de Agentes del Mi-
nisterio Público Especializa-
do, en los plazos y términos que
éste determine, sobre el avance
y resultados de los asuntos que
se les encomienden;

IV. Actuar directamente o
con las Fiscalías Regionales y
las Agencias del Ministerio
Público de la Procuraduría, en
coordinación interinstitucio-
nal, cuando así lo determine el
Fiscal Especializado;

V. Asesorar y asistir a los
elementos de la Policía Ministe-
rial en las audiencias ministe-
riales y judiciales en las que
intervengan en calidad de testi-
gos de cargo;

VI. Recabar del juez las
órdenes de aprehensión, rea-
prehensión y cancelación, así
como copias certificadas de las
resoluciones que dicte el juez
de la causa;

VII. Solicitar al juez las
órdenes de cateo y arraigo que
sean necesarias para el desa-
rrollo del procedimiento penal;

VIII. Brindar atención y
asesoramiento a los ofendidos
que comparezcan ante el Agente
del Ministerio Público de su
adscripción y solicitar la coad-
yuvancia del ofendido, con el
fin de salvaguardar sus dere-

chos; y

IX. Las demás que le confie-
ran el superior jerárquico o el
Fiscal Especializado y otros
ordenamientos aplicables.

CAPÍTULO X
DE LAS FISCALÍAS

REGIONALES

ARTÍCULO 30.- Mediante Con-
venio que celebre el Fiscal Es-
pecializado con el Procurador,
las Fiscalías Regionales podrán
colaborar con aquel y con los
Agentes del Ministerio Público
de la Fiscalía, únicamente du-
rante los procesos electorales
de esta entidad.

CAPÍTULO XI
DE LAS SUPLENCIAS Y EXCUSAS
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

DE LA FISCALÍA

ARTÍCULO 31.- El Fiscal Es-
pecializado será suplido en sus
excusas, ausencias y faltas
temporales por el Director Ge-
neral de Averiguaciones Previas
y Control de Procesos.

Durante las ausencias tem-
porales del Fiscal Especiali-
zado, el suplente quedará a car-
go del despacho y resolución de
los asuntos correspondientes a
la Fiscalía.

ARTÍCULO 32.- El Director
General de Averiguaciones Pre-
vias y Control de Procesos será
suplido por el Jefe del Departa-
mento de Agentes del Ministerio
Público Especializado; el Sub-
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director de Administración e
Informática, por el Jefe del
Departamento de Administración;
y el Subdirector Jurídico y de
Amparo por el servidor público
que designe el titular de esta
Subdirección.

ARTÍCULO 33.- Durante sus
ausencias temporales, las demás
unidades administrativas, serán
suplidas por los servidores pú-
blicos de la jerarquía descen-
dente inmediata.

ARTÍCULO 34.- Los titulares
de los Agentes del Ministerio
Público serán suplidos por los
servidores públicos que al efec-
to designe el superior jerár-
quico.

ARTÍCULO 35.- El Fiscal Es-
pecializado calificará las ex-
cusas de los Directores. Las
excusas de los demás servidores
públicos de la Fiscalía, serán
calificadas por su superior
jerárquico.

CAPÍTULO XII
DE LAS RELACIONES

LABORALES

ARTÍCULO 36.- Las relacio-
nes laborales entre la Fiscalía
y sus servidores públicos se
regirán de acuerdo al Artículo
123 apartado B de la Constitu-
ción Política de los Estados
Unidos Mexicanos en concordan-
cia con la Ley Federal del Tra-
bajo, la Ley de Trabajo de los
Servidores Públicos del Gobier-
no del Estado de Guerrero Número
248 y los acuerdos internos que

dicte el Fiscal Especializado
y demás relativos que emite el
Ejecutivo Estatal.

CAPÍTULO XIII
DE LAS VIOLACIONES AL

REGLAMENTO

ARTÍCULO 37.- Las violacio-
nes a los preceptos del presente
Reglamento y demás disposicio-
nes que de él emanen, serán san-
cionadas administrativamente
por las autoridades de la propia
Fiscalía, conforme a lo previsto
por las leyes aplicables, sin
perjuicio de aplicarse, también
los correctivos que correspon-
dan cuando el servidor público
incurra en hechos ilícitos en
el desempeño de su cargo, empleo
o comisión.

ARTÍCULO 38.- Las disposi-
ciones de este Reglamento deberán
ser aplicables sin excepción a
todos los servidores públicos
adscritos a la Fiscalía, y en
caso de alguna omisión, infrac-
ción o falta injustificada a
las normas laborales, se deberán
aplicar la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos
del Estado de Guerrero Número
674 y la Ley de Trabajo de los
Servidores Públicos del Gobier-
no del Estado de Guerrero Núme-
ro 248, según corresponda.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO.- El presente Regla-
mento Interior entrará en vigor
al siguiente día de su publi-
cación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.
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Chilpancingo, Guerrero a
los veinticinco días del mes de
mayo del año dos mil nueve.

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA
ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES.
LIC. TIRSO ANTONIO RIVERA MO-
LINA.
Rúbrica.

VO. BO.
EL PROCURADOR GENERAL DE JUS-
TICIA.
LIC. EDUARDO MURUETA URRUTIA.
Rúbrica.

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________

AUDITORÍA SUPERIOR
DE LA FEDERACIÓN

REGLAS PARA LA OPERACIÓN DEL
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN
DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL
EJERCICIO FISCAL 2009.

Al margen un sello con el
Escudo Nacional que dice: Estados
Unidos Mexicanos.- Auditoría
Superior de la Federación.-
Cámara de Diputados.

En cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 11 del
Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fis-
cal 2009; 82, fracción XII y 83
de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria,
la Auditoría Superior de la Fe-
deración de la Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión,
publica las REGLAS PARA LA OPE-
RACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA FIS-
CALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZA-
DO EN EL EJERCICIO FISCAL 2009.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES

GENERALES

1.- El Programa para la
Fiscalización del Gasto Fede-
ralizado tiene por objeto coad-
yuvar a mejorar la calidad del
gasto y fortalecer el alcance,
profundidad, calidad y segui-
miento de las revisiones al
ejercicio de los recursos corres-
pondientes al Ramo General 33
Aportaciones Federales para En-
tidades Federativas y Munici-
pios, así como a los recursos
federales que se transfieren a
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las Entidades Federativas y,
por conducto de éstas, a los mu-
nicipios y a las demarcaciones
territoriales del Distrito Fe-
deral, correspondientes a sub-
sidios y a los convenios de
coordinación en materia de des-
centralización o reasignación.

2.- Para los efectos de las
presentes Reglas de Operación,
se entenderá por:

I. ASF: Auditoría Superior
de la Federación.

II. Entidades Federativas:
los Estados de la República y
el Distrito Federal.

III. SHCP: Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

IV. DGICADEFIS: Dirección
General del Instituto de Capaci-
tación y Desarrollo en Fisca-
lización Superior, adscrita a
la Unidad General de Adminis-
tración de la Auditoría Superior
de la Federación.

V. TESOFE: Tesorería de la
Federación.

VI. UPCP: Unidad de Política
y Control Presupuestario de la
Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

VII. EFSL: Entidades de
Fiscalización Superior de las
Legislaturas Locales, a que se
refiere el PEF 2009 como órganos
técnicos de fiscalización de
las legislaturas locales y de la
Asamblea Legislativa del Dis-

trito Federal.

VIII. Ley: Ley de Fiscaliza-
ción Superior de la Federación.

IX. PEF 2009: Presupuesto
de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2009.

X. PROFIS: Programa para la
Fiscalización del Gasto Fede-
ralizado.

XI. Reglas: Reglas para la
Operación del PROFIS.

XII. CVASF: Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, de la Cá-
mara de Diputados.

XIII. Anexos: Los formatos
e instructivos 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10 y 11 de las Reglas
de Operación.

3.- Las presentes Reglas de
Operación contienen las dispo-
siciones para la ministración,
aplicación, control, seguimien-
to, evaluación, rendición de
cuentas y transparencia de los
recursos del PROFIS.

4.- Regulan también los re-
cursos a que se refiere el ar-
tículo 82, fracción XI, de la
Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria,
destinados a la fiscalización
de los recursos federales que
se transfieran a las Entidades
Federativas mediante convenios
de reasignación y aquéllos me-
diante los cuales los recursos
no pierdan el carácter de federal.
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En tal sentido, las mencio-
nes que en las presentes Reglas
se hagan a los recursos del
PROFIS, incluyen los recursos
a que se refiere la fracción XI
del artículo 82 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria.

CAPÍTULO II
CONCERTACIÓN CON LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS

5.- Para la revisión del
ejercicio de los recursos fede-
rales realizado por las Entida-
des Federativas y, en su caso,
por los municipios y las demar-
caciones territoriales del Dis-
trito Federal, la ASF fiscali-
zará dichos recursos en los
términos de los artículos 79 de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y
16, fracciones I y XVIII, 33 y
34 de la Ley de Fiscalización
Superior de la Federación.

De acuerdo con lo anterior,
las acciones para la fiscaliza-
ción de los recursos federales
a que se refiere el numeral 1 de
las presentes Reglas, que lleven
a cabo las EFSL, se realizarán
sin perjuicio de que la ASF
ejerza directamente las atri-
buciones que le confiere el ar-
tículo 79 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el artículo
16 de la Ley y demás disposi-
ciones aplicables.

6.- En los Convenios de
Coordinación y Colaboración
suscritos por la ASF con las

EFSL se establece la forma y
términos para la fiscalización
de los recursos federales que
ejerzan las Entidades Federa-
tivas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales del
Distrito Federal.

CAPÍTULO III
LINEAMIENTOS GENERALES
PARA LA DISTRIBUCIÓN

DE LOS RECURSOS

7.- La TESOFE ministrará a
las EFSL los recursos del PROFIS
por medio de las respectivas te-
sorerías de las Entidades Fe-
derativas, o sus equivalentes,
así como a la ASF.

8.- Los recursos del PROFIS
equivalen al uno al millar del
monto total para el Ramo General
33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Munici-
pios, aprobado en el Presupuesto
de Egresos del año 2008. Se di-
viden en dos componentes, el fe-
deral y el correspondiente a los
órganos técnicos de fiscaliza-
ción de las legislaturas locales
y de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, y deberán
sujetarse a lo siguiente:

I.- El componente federal
equivale al 50 por ciento y se
entregará a la ASF para que de
manera directa fiscalice los
recursos federales transferi-
dos a las Entidades Federativas,
a los municipios y a las demar-
caciones territoriales del Dis-
trito Federal. La ASF deberá
destinar el 10 por ciento de los
recursos correspondientes al
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componente federal a la capaci-
tación de su personal y de los
órganos técnicos de fiscaliza-
ción de las legislaturas locales
y de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal.

II.- El componente corres-
pondiente a los órganos técnicos
de fiscalización de las legis-
laturas locales y de la Asamblea
Legislativa del Distrito Fede-
ral, equivalente al 50 por cien-
to restante, se distribuirá en-
tre éstos en los términos si-
guientes: el 30 por ciento de
este componente se asignará con
base en una cantidad igual para
cada órgano como factor de equi-
dad; el 55 por ciento, de acuer-
do con los resultados de una
evaluación de la operación del
PROFIS en el ejercicio fiscal
anterior, que realizará la ASF;
y el 15 por ciento restante para
que los órganos realicen acti-
vidades de capacitación a los
municipios y a las demarcacio-
nes territoriales del Distrito
Federal, sobre las disposiciones
de la Ley de Coordinación Fiscal
y demás normativa aplicable,
respecto de las aportaciones
federales que reciben, así co-
mo para apoyarlos en su adecuada
gestión.

Los recursos que se asignen
para capacitar a los servidores
públicos de los municipios y de
las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, se distri-
buirán entre los órganos técni-
cos de fiscalización de las le-
gislaturas locales y de la Asam-
blea Legislativa del Distrito

Federal, con base en la estruc-
tura porcentual correspondiente
a la asignación que tuvieron las
Entidades Federativas en el
ejercicio fiscal 2008, dentro
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal. En virtud de que el Dis-
trito Federal no participa en
dicho fondo, para efectos de la
distribución de los recursos,
el cálculo se realizará inclu-
yendo en la estructura porcen-
tual indicada anteriormente el
50 por ciento del promedio na-
cional en dicho fondo para esta
última Entidad Federativa.

Para el caso de la evalua-
ción de la operación del PROFIS
en el ejercicio fiscal anterior,
la ASF considera los siguientes
elementos: la calidad y alcance
de los Informes de las Audito-
rías Solicitadas; su apego a los
lineamientos, estructura y for-
mato requeridos por la ASF; la
oportunidad en la entrega de los
Informes de las Auditorías So-
licitadas; y el nivel del ejer-
cicio de gasto de la asignación
del PROFIS en 2008.

CAPÍTULO IV
OPERACIÓN Y
EJECUCIÓN

9.- Las EFSL formularán su
programa de trabajo correspon-
diente al PROFIS, para lo cual
observarán las presentes Reglas
y los formatos e instructivos 1
al 7 que se indican en sus Ane-
xos; asimismo, lo presentarán a
la ASF, dentro de los diez días
hábiles posteriores a la publi-
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cación de las Reglas en el Dia-
rio Oficial de la Federación,
para sus observaciones.

La ASF formulará asimismo
su programa de trabajo del PRO-
FIS, para lo cual observará las
Reglas y los formatos e instruc-
tivos referidos.

10.- Una vez recibidos por
la ASF los programas de trabajo
a que se refiere la Regla ante-
rior, verificará que cumplen
con las Reglas, y en su caso hará
del conocimiento de las EFSL,
las observaciones que corres-
pondan dentro de los diez días
hábiles siguientes a la fecha
en que se recibió el programa
de trabajo, para su inmediata
atención.

11.- Los recursos corres-
pondientes al PROFIS serán apli-
cados a la fiscalización de re-
cursos federales que adminis-
tran o ejerzan los estados, los
municipios, el Distrito Federal
y sus demarcaciones territoria-
les, con excepción de las par-
ticipaciones federales; asi-
mismo, apoyarán acciones de ca-
pacitación a los municipios y
demarcaciones territoriales del
Distrito Federal para que rea-
licen un adecuado ejercicio de
las aportaciones federales que
reciban. Ello, por medio de las
siguientes acciones:

I.- La contratación de per-
sonal profesional. Las EFSL y la
ASF deberán realizar contratos
por honorarios, en apego a los
tabuladores vigentes que corres-

pondan. El personal que se con-
trate con cargo al PROFIS debe-
rá tener una vinculación con la
planeación, práctica, ejecución
y apoyo de las auditorías, así
como el seguimiento de éstas y
de las que se hayan realizado
en ejercicios anteriores.

Al efecto, la ASF y las
EFSL, en la contratación de per-
sonal profesional, aplicarán
los profesiogramas y perfiles
previstos por su normativa.

Las contrataciones que se
realicen no deberán rebasar el
ejercicio presupuestario de 2009,
tendrán el carácter de no regu-
larizables para el PROFIS y en
el caso de las EFSL no implicarán
relación jurídica alguna con la
Federación, por lo que será res-
ponsabilidad de éstas la rela-
ción jurídica establecida con
los contratados.

El personal profesional con-
tratado deberá guardar reserva
respecto de la información a la
que tenga acceso en el ejercicio
de sus actividades.

Para el financiamiento del
personal contratado a cargo del
PROFIS, las EFSL y la ASF, po-
drán cubrir con recursos propios
el pago de los mismos, a partir
del mes de enero de 2009, y re-
cuperar éstos recursos cuando
se efectúe la ministración del
PROFIS.

Los viáticos y pasajes que
se asignen al personal para apo-
yar el desarrollo de las audi-
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torías se otorgarán y comproba-
rán en los términos de la nor-
mativa de las EFSL y de la ASF,
según sea el caso.

II.- La contratación de
despachos externos para la rea-
lización de algunas de las au-
ditorías programadas a los re-
cursos federales transferidos.
Las EFSL y la ASF verificarán
que los despachos cuentan con la
capacidad y experiencia necesa-
ria en la fiscalización de este
tipo de recursos. Los despachos
acreditarán el cumplimiento de
estos requisitos, de acuerdo
con las bases que determinen
en cada caso las EFSL y la ASF,
conforme a su normativa; ade-
más, deberán guardar la debida
reserva o secrecía respecto de
los resultados de su actuación,
obligación que deberá estipu-
larse en los contratos que para
el caso se celebren.

Los despachos deberán con-
tar con experiencia en audito-
rías a los recursos federales
transferidos. Su contratación
tendrá un carácter excepcional
y se optará por esta modalidad
de ejecución, sólo cuando la ASF
o las EFSL no cuenten con el
personal auditor suficiente
para ejecutar su programa de
auditorías.

III.- La adquisición o arren-
damiento de equipo de cómputo
y software relacionado con las
funciones y actividades de las
auditorías objeto del PROFIS,
así como el entrenamiento y la
asistencia correspondientes. La

ASF y las EFSL podrán destinar
a este concepto hasta un 15 por
ciento de sus asignaciones del
PROFIS.

Los equipos de cómputo,
proyectores, así como otro tipo
de materiales o bienes que se
hayan utilizado en ejercicios
anteriores por la ASF para pres-
tar la capacitación a las EFSL,
se podrán donar a las EFSL, para
que cumplan con sus objetivos.

IV.- La capacitación de los
municipios y de las demarcacio-
nes territoriales del Distrito
Federal en el caso de las EFSL
y, en el de la ASF, la capacita-
ción de las EFSL, la del perso-
nal propio y la del contratado
por honorarios en 2009.

a) Capacitación a munici-
pios y demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal.

Las erogaciones en este
concepto estarán vinculadas di-
rectamente con las acciones de
capacitación.

Las EFSL realizarán accio-
nes de capacitación para los mu-
nicipios y demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal,
con los recursos del PROFIS que
se les asignen con base en las
disposiciones del artículo 11,
fracción I, último párrafo del
PEF 2009 y que forman parte del
componente del Programa corres-
pondiente a los órganos técnicos
de fiscalización de las legis-
laturas locales y de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal.
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En el caso de la capacita-
ción a los municipios y demarca-
ciones territoriales del Dis-
trito Federal, la ASF propondrá
a las EFSL, un cuadro básico de
capacitación con el fin de que
si lo estiman conveniente, las
apoye en la definición de sus
estrategias y programas al res-
pecto.

b) Capacitación a las EFSL
y al personal de la ASF.

La ASF deberá asignar el 10
por ciento del importe del com-
ponente federal del PROFIS,
para actividades de capacita-
ción dirigidas a su personal y
a las EFSL.

Las EFSL mantendrán con la
DGICADEFIS la coordinación ne-
cesaria para la formulación del
programa de capacitación co-
rrespondiente, que atenderá las
necesidades prioritarias de las
mismas, vinculadas con la fis-
calización de los recursos fe-
derales transferidos. La DGICA-
DEFIS y las EFSL acordarán el
programa de capacitación en ca-
da Entidad Federativa.

Al respecto, la DGICADEFIS
definirá un programa de capaci-
tación genérico para las EFSL,
el cual contiene los temas fun-
damentales para apoyar el desa-
rrollo de un proceso de fiscali-
zación eficiente de dichos re-
cursos.

Las EFSL acordarán con la
DGICADEFIS el programa especí-
fico por realizar en cada caso,

con base en la relación de temas
de capacitación considerados en
el programa general; si existen
rubros particulares de interés,
adicionales a los propuestos,
se les podrá incorporar, con un
carácter complementario, si ob-
servan correspondencia directa
con el objetivo de apoyar a una
fiscalización eficiente de los
recursos federales transferidos.

V.- Adecuación y equipa-
miento de espacios que se de-
diquen a actividades de capaci-
tación.

Las EFSL y la ASF podrán
destinar hasta el 5 por ciento
de su asignación del PROFIS a
la adecuación y equipamiento de
espacios que se vayan a utilizar
en actividades de capacitación.

VI.- La adquisición de
vehículos de trabajo austeros
y el arrendamiento de transporte
de personal, que apoyen direc-
tamente a la realización de las
auditorías programadas con el
PROFIS. La ASF podrá autorizar
otro tipo de vehículos de tra-
bajo cuando las EFSL justifiquen
su adquisición por cuestiones
geográficas o climáticas, según
las características de las re-
giones en que se utilizarán.

Se incluirán en este rubro
los gastos de tenencias, dere-
chos, seguros y reparaciones de
los vehículos adquiridos con el
PROFIS, así como los gastos de
combustibles, lubricantes y man-
tenimiento de aquellos destina-
dos a las auditorías apoyadas
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con el PROFIS.

Las EFSL y la ASF podrán
destinar hasta un 12 y un 2 por
ciento respectivamente, de su
asignación del PROFIS al renglón
de adquisición de vehículos,
al arrendamiento de transporte
y a los gastos referidos en el
párrafo anterior.

VII.- Gastos de administra-
ción. En este renglón se podrán
considerar recursos del PROFIS;
su monto no excederá el 10 por
ciento de la asignación que co-
rresponda a las EFSL o a la ASF
en el Programa.

VIII.- Asesorías, cuyos re-
sultados coadyuven a lograr los
objetivos del PROFIS. Se apoya-
rán al respecto, aquellas aseso-
rías, distintas de las activida-
des de capacitación, que desa-
rrollen expertos contratados,
para apoyar a las EFSL y a la
ASF, en la definición, implemen-
tación, desarrollo y evaluación
de estrategias, programas y ac-
ciones en materia de fiscaliza-
ción superior, transparencia y
rendición de cuentas, de los re-
cursos federales transferidos
a las Entidades Federativas y
municipios. Las EFSL y la ASF
verificarán previamente a la
contratación, que los prestado-
res de dichos servicios tienen
la capacidad y experiencia ne-
cesaria. Las EFSL podrán asignar
como máximo a estos conceptos
el 5 por ciento de los recursos
asignados y la ASF el 2 por
ciento.

IX.- Otros requerimientos
de las EFSL y la ASF.

Las EFSL y la ASF podrán
destinar hasta un 10 por ciento
de su asignación del PROFIS a
la atención de requerimientos
distintos a los rubros anterio-
res, siempre y cuando los con-
ceptos en que se apliquen los
recursos observen corresponden-
cia con los objetivos del Pro-
grama; estos conceptos de gasto
serán comunicados a la ASF.

12.- Si existieran modifi-
caciones al programa de trabajo
original de las EFSL, deberán
ser comunicadas a la ASF a más
tardar el 30 de septiembre de
2009, quien determinará su pro-
cedencia si es el caso. De ma-
nera similar, la ASF podrá efec-
tuar adecuaciones a su programa
de trabajo, antes de esa fecha.

Con el fin de que se rea-
lice un uso eficiente de los re-
cursos, la ASF y las EFSL de-
berán concluir la ejecución de
sus programas de trabajo con
cargo al PROFIS, a más tardar
el 31 de diciembre de 2009.

13.- Las adquisiciones y
servicios se contratarán por
la ASF y por las EFSL bajo su
respectiva responsabilidad,
conforme con las disposiciones
aplicables.

14.- Los recursos no deven-
gados al 31 de diciembre de
2009, incluyendo los rendimien-
tos obtenidos, en los términos
de estas Reglas, serán reintegra-
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dos a la TESOFE dentro de los
quince días naturales posteriores
al término del ejercicio fis-
cal, de acuerdo con la normativa
correspondiente.

15.- Los informes de las
auditorías solicitadas que se
incorporarán en el Informe del
Resultado de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
Pública 2008, deberán remitirse
a la ASF a más tardar el 30 de
septiembre del 2009.

Las EFSL en los informes de
las auditorías solicitadas que
proporcionen a la ASF, dentro
del marco de sus respectivas
atribuciones, deberán:

a) Presentarlos con el forma-
to y estructura definidos por la
ASF, cuyo contenido será respon-
sabilidad de dichos órganos;

b) Alinear los resultados
con los dictámenes de las audi-
torías;

c) Asegurar que todos los
procedimientos de auditoría ma-
nifestados en el informe se ex-
presen en resultados;

d) Incluir en el informe de
auditoría todos los resultados
obtenidos, aún aquéllos que no
tengan observaciones o que se
hayan solventado durante el de-
sarrollo de las auditorías;

e) Registrar las recupera-
ciones de recursos y las proba-
bles recuperaciones;

f) Incorporar en los infor-
mes de auditoría el apartado de
cumplimiento de metas y objeti-
vos;

g) Alinear las conclusiones
del apartado de cumplimiento de
objetivos y metas con los re-
sultados del informe;

h) Precisar en los resultados
la normativa que se incumple o
a la que se da cumplimiento, y

i) Verificar la consisten-
cia de las cifras y de la infor-
mación en general.

Para la integración de los
informes de auditoría a que se
refiere el párrafo anterior,
las EFSL observarán los linea-
mientos que la ASF les remitirá
a más tardar el 29 mayo de 2009.

16.- La ASF revisará los
informes referidos en el nume-
ral 15 de las presentes Reglas,
a fin de que observen los aspec-
tos de forma y estructura so-
licitados, para su homologación
e incorporación en el Informe
del Resultado de la Revisión y
Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública 2008; propondrá
a las EFSL, en su caso, las ade-
cuaciones procedentes. Para tal
objeto, mantendrá la coordina-
ción necesaria con las EFSL.

CAPÍTULO V
INFORMES DEL EJERCICIO

PROGRAMÁTICO DEL
CUMPLIMIENTO DEL PROFIS

17.- La ASF solicitará a la
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UPCP la liberación de los re-
cursos del PROFIS y la ministra-
ción de los recursos por la TE-
SOFE a las tesorerías de las En-
tidades Federativas o sus equi-
valentes y a la propia ASF. La
transferencia de los recursos
se realizará por medio de la TE-
SOFE, mediante traspaso elec-
trónico a la cuenta que previa-
mente hayan designado y comu-
nicado cada Entidad Federativa
y la ASF, en los términos de las
disposiciones y normativa apli-
cables.

18.- Las EFSL y la ASF de-
berán establecer cuentas pro-
ductivas específicas para el
manejo exclusivo de los recursos
del PROFIS 2009 y de sus pro-
ductos financieros.

19.- Las tesorerías de las
Entidades Federativas o sus
equivalentes enviarán a la UPCP
el recibo de la ministración de
los recursos del PROFIS, dentro
de los diez días naturales pos-
teriores al traspaso electró-
nico.

Asimismo, las EFSL enviarán
a las citadas tesorerías o a sus
equivalentes el recibo de la
ministración de los recursos,
dentro de los diez días natura-
les a la fecha del traspaso
electrónico.

20.- Las tesorerías de las
Entidades Federativas o sus
equivalentes transferirán a las
EFSL los recursos del PROFIS,
dentro de los siguientes cinco
días hábiles a su recepción, de

conformidad con lo establecido
en las presentes Reglas.

21.- La aplicación del PROFIS
será responsabilidad de la ASF
y de las EFSL, en los recursos
que les correspondan; el manejo
de los recursos será regulado
por el PEF 2009, estas Reglas de
Operación y demás disposiciones
federales aplicables. Asimismo,
las EFSL podrán aplicar la
legislación local en lo que no
contravenga la Federal.

22.- En caso de incumpli-
miento de las presentes Reglas,
la ASF podrá solicitar la can-
celación de la ministración de
los recursos a la EFSL corres-
pondiente. Una vez subsanadas
las causas que motivaron lo an-
terior, la ASF solicitará se
reanude la ministración de los
recursos.

Para el caso en que opere
la cancelación en la ministra-
ción de los recursos, la EFSL de
que se trate, no estará exenta
de cumplir con su programa de
trabajo inherente al PROFIS.

Tratándose de incumplimien-
tos a las Reglas por parte de la
ASF, la CVASF será la que deter-
mine lo procedente.

Darán lugar a la cancelación
inmediata de la ministración de
recursos del PROFIS a las EFSL
y a la ASF:

I.- El destino de los recur-
sos a un fin distinto al esta-
blecido para el PROFIS y que se
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indica en el numeral 1 de estas
Reglas.

II.- La no entrega por las
EFSL a la ASF, de los informes
trimestrales de avance del Pro-
grama; asimismo, la falta de
formulación por la ASF de sus
informes trimestrales.

III.- La falta de publica-
ción en sus páginas de Internet,
de los informes trimestrales
sobre la aplicación de los re-
cursos del programa.

IV.- La no entrega, por
parte de las EFSL, en la fecha
prevista en el numeral 15 de las
presentes reglas, de cualquiera
de los informes de las audito-
rías solicitadas por la ASF; la
cancelación de los recursos se-
rá por las ministraciones res-
tantes del año, por lo que de-
ben llevar a cabo las acciones
preventivas pertinentes, ya que
no se autorizarán plazos adi-
cionales de entrega.

V.- No entregar, por parte
de las EFSL, el informe ejecu-
tivo anual del ejercicio presu-
puestal del PROFIS en la fecha
prevista en estas reglas (15 de
febrero de 2010), cancelando
los recursos del mes en que se
entregue dicho informe, así
como los correspondientes a los
meses anteriores de ese año.

23.- Las EFSL deberán enviar
a la ASF la información trimes-
tral del avance del PROFIS en
los formatos e instructivos 8,
9, 10 y 11 de los Anexos de las

presentes Reglas; para el caso
del primero, segundo y cuarto
trimestre se proporcionará du-
rante los quince días hábiles
siguientes al término de cada
uno. Los informes deberán ser
requisitados y enviados, incluso
en caso de que no exista gasto
ejercido.

Para atender lo dispuesto
en el artículo 11 del PEF 2009,
la información correspondiente
al tercer trimestre se acotará
al periodo 1o. de julio al 15 de
agosto y deberá ser proporcio-
nada a la ASF a más tardar el 31
de agosto de 2009, en los for-
matos e instructivos 8, 9, 10 y
11 de los Anexos de las presentes
Reglas.

La ASF formulará igualmente
informes trimestrales del avan-
ce del PROFIS, en los mismos
formatos, términos y fechas que
las EFSL.

24.- La ASF informará en el
mes de septiembre a la CVASF so-
bre el cumplimiento de los obje-
tivos del programa, para que
ésta disponga de elementos para
realizar su evaluación. Asimismo,
a fin de que la CVASF atienda
lo dispuesto en el artículo 11,
fracción III, del PEF 2009, re-
ferente a que debe remitir a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputa-
dos información relevante acer-
ca del cumplimiento de los ob-
jetivos del PROFIS, para consi-
derarla en la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la
Federación del siguiente ejer-
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cicio fiscal; esta información
deberá ser enviada a más tardar
el primer día hábil de octubre
de 2009.

Este informe contendrá, lo
siguiente:

a) La proporción que repre-
sentan los recursos del PROFIS
en el monto total del presupuesto
de las EFSL, considerando en el
monto total del presupuesto de
cada una, la asignación del
programa;

b) Los fondos y recursos
auditados;

c) La cobertura por Entidad
Federativa de las auditorías
realizadas con el apoyo del
programa;

d) El costo de las audito-
rías por Entidad Federativa;

e) Las acciones de capa-
citación a los municipios y a
las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal realizadas
por las EFSL;

f) La distribución de los
subsidios del PROFIS ministra-
dos a cada EFSL; y

g) La cancelación en la mi-
nistración de recursos del PRO-
FIS, en caso de que la misma se
haya generado, señalando la o
las EFSL que la originaron y el
tiempo en que se subsanó la
falta.

El informe citado se acom-

pañará de un resumen ejecutivo,
que deberá ser entregado a la
CVASF, en forma impresa y en
medio magnético.

25.- A efecto de apoyar la
formulación del informe refe-
rido en el numeral anterior, las
EFSL proporcionarán a la ASF,
a más tardar el 31 de agosto de
2009, el informe respectivo de
su Entidad Federativa, conforme
a los lineamientos y estructura
que la ASF les remitirá a más
tardar el 15 de junio de 2009.

26.- Las EFSL enviarán a la
ASF un informe ejecutivo anual
del ejercicio presupuestal de
los resultados del PROFIS, a más
tardar el 15 de febrero del
2010, que contendrá, entre otros,
los resultados relevantes de
las acciones previstas en el
programa de trabajo. Para tal
fin, la ASF entregará a las
EFSL los lineamientos para su
formulación, a más tardar el 15
de diciembre de 2009.

CAPÍTULO VI
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE LA APLICACIÓN DE LOS
RECURSOS DEL PROFIS

27.- Con el fin de facilitar
la coordinación para la ope-
ración, seguimiento y control
del PROFIS, cada una de las EFSL
deberá nombrar un responsable
operativo del Programa, que
fungirá como único enlace ope-
rativo entre las partes. Su nom-
bramiento y comunicación a la
ASF deberá realizarse a más
tardar dentro de los diez días
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hábiles posteriores a la publi-
cación de las Reglas en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

28.- La ASF y las EFSL man-
tendrán los registros especí-
ficos y actualizados de los mon-
tos erogados o devengados. La
documentación original compro-
batoria del PROFIS, debidamente
cancelada con la leyenda "Ope-
rado PROFIS Ejercicio Presupues-
tal 2009", quedará bajo su guar-
da y custodia, y deberá ser pre-
sentada por la ASF o las EFSL
cuando les sea requerida por el
órgano de control o su equiva-
lente, por la ASF para el caso
de las EFSL o por cualquier otra
entidad con atribuciones de
fiscalización de dichos recur-
sos, conforme con las atribucio-
nes que les confieren las leyes
correspondientes.

29.- La ASF podrá revisar
que los recursos del PROFIS
ejercidos por las EFSL se ape-
guen a estas Reglas.

30.- Las responsabilidades
administrativas, civiles y pe-
nales derivadas de los daños y
perjuicios a la Hacienda Pública
Federal en el ejercicio del PRO-
FIS, en que incurran los servido-
res públicos federales o loca-
les, así como los particulares,
serán sancionadas en los tér-
minos de la legislación federal.

CAPÍTULO VII
DE LA TRANSPARENCIA

EN EL EJERCICIO DE LOS
RECURSOS DEL PROFIS

31.- La distribución de los
recursos del PROFIS, y las pre-
sentes Reglas, deberán ser pu-
blicadas en el Diario Oficial de
la Federación y en el periódico
oficial de las Entidades Fede-
rativas que correspondan.

32.- Con objeto de dar
transparencia al manejo y ope-
ración del PROFIS, y atender las
disposiciones del artículo 11
del PEF 2009, la ASF y las EFSL
deberán publicar en sus respec-
tivas páginas de Internet, los
informes trimestrales sobre la
aplicación de los recursos de
dicho Programa, registrados en
los formatos e instructivos 8,
9, 10 y 11 de los Anexos de las
presentes Reglas.

33.- Para efectos de la
transparencia y rendición de
cuentas, las EFSL deberán in-
cluir en la presentación de su
Cuenta Pública y en los informes
del ejercicio del gasto público
a la Legislatura Local o a la
Asamblea Legislativa, según co-
rresponda, la información rela-
tiva a la aplicación de los re-
cursos del PROFIS.

En el mismo sentido y con
similar objetivo deberá proce-
der la ASF, respecto de los re-
cursos del PROFIS 2009 que le
corresponden.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES

FINALES

34.- Las presentes Reglas
podrán ser modificadas por la
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ASF cuando ocurran circunstan-
cias que lo ameriten, siempre
en beneficio de un mejor cumpli-
miento de los objetivos del PRO-
FIS; los cambios serán publica-
dos en el Diario Oficial de la
Federación.

Previamente a su modifica-
ción, la ASF someterá a opinión
de la CVASF y de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados, los
cambios propuestos a las Re-
glas.

35.- La ASF interpretará
para efectos administrativos
las presentes Reglas.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO.- Las presentes Re-
glas entrarán en vigor a partir
del día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de
la Federación.

México, Distrito Federal,
a los veintiséis días del mes
de marzo de dos mil nueve.

EL AUDITOR SUPERIOR DE LA FE-
DERACIÓN.
ARTURO GONZÁLEZ DE ARAGÓN O.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

CUENTA PUBLICA 2008

Formato No. 1

1.- Se anota una X si corresponde.

2.- Se indica el nombre de la Entidad Federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la
ASF la que presenta su información, este espacio se deja en blanco.

3.- Se anota una X si corresponde.

4.- Se anota el nombre del Ramo, Fondo o Programa que se auditará (por ejemplo FAEB, FISM,
FAFEF, FIES, etc.) o Recursos Reasignados.

5.- Se registra el número oficial de cada auditoría, asignado por la ASF o por la EFSL según sea el
caso, que integra el programa de auditorías que se apoyará con el PROFIS.

6.- Se anota el nombre del estado a fiscalizar (sólo para las auditorías programadas por la ASF) y
del municipio a revisar (para la ASF y las EFSL).

7.- Se indica en la columna procedente, para las auditorías de las EFSL, si la auditoría respectiva
es o no solicitada por la ASF.

8.- En este espacio se anota el monto federal asignado al estado o municipio en el Fondo, Programa
o Recursos Reasignados a fiscalizar. En los fondos del Ramo General 33 se considerarán para
el caso de los estados, los montos publicados en el Diario Oficial de la Federación y para los
municipios los que se publicaron en el periódico oficial de cada Entidad Federativa.

9.- Se anota en esta columna el importe de la muestra programada a revisar en cada una de las
auditorías. Además se deberá realizar la agregación que proceda por Fondo, Programa y Ramo.

10.- Se registra en esta columna el monto de recursos del PROFIS que se asignará para apoyar las
revisiones de cada Fondo, Programa o Recursos Reasignados; no se indicará una cifra por
auditoría sino por Fondo, Programa o Recursos Reasignados (por ejemplo, para el total de
las auditorías del FISM que se apoyarán con el PROFIS, se destinarán 1,890 miles de pesos,
para la revisión del FAEB se asignarán 345 miles de pesos y así sucesivamente por Fondo).

11.- Se registra en esta columna el porcentaje de recursos del PROFIS que se asignará para apoyar
las revisiones de cada Fondo, Programa o Recursos Reasignados.

12.- En esta columna se registra el porcentaje programado de avance, al primer trimestre del año,
de cada una de las auditorías que integran el programa de auditorías que se apoyaran con el
PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el fondo o
programa auditado.

13.- En esta columna se registra el porcentaje programado de avance acumulado, al segundo
trimestre del año, de cada una de las auditorías que integran el programa de auditorías que se
apoyaran con el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar
para el fondo o programa auditado.

14.- En esta columna se registra el porcentaje programado de avance acumulado, al tercer trimestre
del año, de cada una de las auditorías que integran el programa de auditorías que se apoyaran
con el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el fondo
o programa auditado.

15.- En esta columna se registra el porcentaje programado de avance acumulado, al cuarto trimestre
del año, de cada una de las auditorías que integran el programa de auditorías que se apoyaran
con el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el fondo
o programa auditado. El porcentaje de avance acumulado debe ser el 100% en este trimestre,
para cada auditoría, fondo o programa.

16.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato.

17.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato.

18.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato.
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009

PERSONAL A CONTRATAR Y RECURSOS PROGRAMADOS PARA SERVICIOS PERSONALES CON
RECURSOS DEL PROFIS

Formato No. 2

1.- Se anota una X si corresponde.

2.- Se indica el nombre de la Entidad Federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la

ASF la que presenta su información, este espacio se deja en blanco.

3.- Se anota una X si corresponde.

4.- Se registran en esta columna las categorías o niveles del personal que se va a contratar con los

recursos del PROFIS, de acuerdo con la clasificación considerada en el formato.

5.- En esta columna se registra el número de personas que se prevé contratar en el ejercicio con

los recursos del PROFIS, para cada uno de los niveles o categorías de personal.

6.- Se indica en esta columna el periodo de contratación programado para cada uno de los niveles

o categorías.

7.- Se registra en esta columna el monto de recursos PROFIS asignados para el personal a contratar

por nivel o categoría de puesto.

8.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato.

9.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato.

10.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato.
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009

AUDITORIAS A REALIZAR POR DESPACHOS EXTERNOS CON RECURSOS DEL PROFIS

Formato No. 3

1.- Se anota una X si corresponde.

2.- Se indica el nombre de la Entidad Federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la

ASF la que presenta su información, este espacio se deja en blanco.

3.- Se anota una X si corresponde.

4.- Se anota en esta columna el nombre del Ramo, Fondo, Programa o Recursos Reasignados por

auditar, así como el número oficial de la auditoría a realizar por medio del despacho externo.

5.- Se registra el nombre de los despachos externos de auditoría que llevarán a cabo cada una de

las revisiones programadas, a realizarse bajo esta modalidad.

6.- En esta columna se registrará para cada una de las auditorías a realizarse por medio de

despachos externos, el monto de recursos PROFIS que se le asignarán para tal fin.

7.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato.

8.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato.

9.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato.
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009

PROGRAMA DE ADQUISICION DE SOFTWARE Y EQUIPO INFORMATICO CON RECURSOS DEL

PROFIS

Formato No. 4

1.- Se anota una X si corresponde.

2.- Se indica el nombre de la Entidad Federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la

ASF la que presenta su información, este espacio se deja en blanco.

3.- Se anota una X si corresponde.

4.- Se anotan en esta columna los conceptos de equipo informático y software, que se programa

adquirir, identificados de manera separada por equipo, software y otros.

5.- Se indica en esta columna la unidad de medida de cada uno de los conceptos de adquisición.

6.- Se registra en esta columna la cantidad a adquirir en los distintos conceptos de adquisición.

7.- En esta columna se anota el importe asignado PROFIS para cada uno de los conceptos de

adquisición programados.

8.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato.

9.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato.

10.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato.
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009

PROGRAMA DE ADQUISICION DE VEHICULOS, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MANTENIMIENTO,
TENENCIAS, DERECHOS, SEGUROS Y REPARACIONES

Formato No. 5

1.- Se anota una X si corresponde.

2.- Se indica el nombre de la Entidad Federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la

ASF la que presenta su información, este espacio se deja en blanco.

3.- Se anota una X si corresponde.

4.- En esta columna se señalan los renglones específicos de las adquisiciones correspondientes

a vehículos, combustibles, lubricantes, etc.; en el caso de los vehículos se describirán sus

principales características por unidad.

5.- Se indican en esta columna las unidades de medida de las adquisiciones correspondientes a

vehículos, combustibles, etc.,

6.- En esta columna se anota la cantidad a adquirir en cada uno de los conceptos correspondientes

a vehículos, combustibles, etc.,

7.- Se registran en esta columna los importes asignados PROFIS para cada uno de los rubros

programados.

8.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato.

9.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato.

10.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato.
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009

PROGRAMA DE CAPACITACION A MUNICIPIOS

Formato No. 6

1. Se indica el nombre de la Entidad Federativa de la EFSL que presenta la información.

2. En esta columna se señalan los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación

a realizar.

3. Se indican en esta columna el número de los cursos, talleres o actividades de capacitación que

se impartirán.

4. En esta columna se anota la cantidad de personas a capacitar.

5. Se indica en este espacio el número de municipios a capacitar.

6. Se anota la cantidad de recursos PROFIS que se programaron para destinarse a la capacitación.

7. Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato.

8. Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato.

9. Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009

PROGRAMA DE GASTO Y AVANCES FINANCIEROS PROGRAMADOS POR TRIMESTRE

Formato No. 7

1.- Se anota una X si corresponde.

2.- Se indica el nombre de la Entidad Federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la

ASF la que presenta su información, este espacio se deja en blanco.

3.- Se anota una X si corresponde.

4.- En esta columna se anotan los conceptos o rubros de gasto considerados en el programa de

gasto de la ASF o de la EFSL.

5.- Se registran en este espacio los recursos del PROFIS que está programado asignar a cada uno

de los conceptos o rubros de gasto por la ASF o la EFSL.

6.- En esta columna se indica el porcentaje del avance financiero programado para el primer

trimestre en cada uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS.

7.- En esta columna se indica el porcentaje del avance financiero programado acumulado, para el

segundo trimestre, en cada uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS.

8.- En esta columna se indica el porcentaje del avance financiero programado acumulado, para el

tercer trimestre, en cada uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS.

9.- En esta columna se indica el porcentaje del avance financiero programado acumulado, para el

cuarto trimestre, en cada uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. El

porcentaje de avance acumulado deberá ser el 100% para este trimestre.

10.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato.

11.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato.

12.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato.
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009 AVANCE DE LAS AUDITORIAS
APOYADAS CON RECURSOS DEL PROFIS

Formato No. 8

1.- Se anota una X si corresponde.

2.- Se indica el nombre de la Entidad Federativa de la EFSL que presenta la información. Si es ASF
la que presenta su información, este espacio se deja en blanco.

3.- Se anota una X si corresponde.

4.- En esta columna se señala el nombre del Ramo, Fondo, Programa o Recursos Reasignados,
a los cuales pertenecen las auditorías sobre cuyo avance se informa en el presente formato.

5.- El número de auditoría de cuyo avance se informa, es indicado en esta columna.

6.- Se anota el nombre del estado o municipio fiscalizado.

7.- En esta columna se anota el monto asignado al estado o municipio fiscalizado, en el Fondo,
Programa o Recursos Reasignados auditados. En los Fondos del Ramo General 33 corresponde
al monto publicado en el Diario Oficial de la Federación para el caso del estado y en el periódico
oficial del estado para los municipios; por ejemplo, se está revisando el FAEB y dentro de este
Fondo se asignó al estado un monto de cinco mil millones de pesos; también se revisa el FISM
en el municipio de San Pablo, al cual en este Fondo se asignó una cantidad de 65 millones de
pesos; estas cantidades son las que deben anotarse en esta columna para las auditorías
correspondientes.

Cuando la auditoría respectiva se refiera al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados
(FIES), al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) o a
Recursos Reasignados, se anotará el monto asignado que corresponda.

8.- En esta columna se registra el monto de recursos que se ha ejercido, al trimestre respectivo y
de manera acumulada, a nivel de Fondo o Programa, para las auditorías que se están realizando
en cada uno de los Fondos o Programas. (Ejemplo, al tercer trimestre se han ejercido 546.4 miles
de pesos en la ejecución de las auditorías al FISM del programa de auditorías con apoyo del
PROFIS).

9.- En esta columna se registra el porcentaje de recursos que se ha ejercido, al trimestre respectivo
y de manera acumulada, a nivel de Fondo o Programa, para las auditorías que se están realizando
en cada uno de los Fondos o Programas.

10.- Se anota en esta columna el avance físico que registra, en el primer trimestre, cada una de las
auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance ponderado
de cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías
correspondientes (por ejemplo, al primer trimestre las auditorías del FISM llevan un avance
promedio ponderado del 18%).

11.- Se anota en esta columna el avance físico acumulado que registra, en el segundo trimestre, cada
una de las auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance
ponderado de cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías
correspondientes.

12.- Se anota en esta columna el avance físico acumulado que registra, en el tercer trimestre, cada
una de las auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance
ponderado de cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías
correspondientes.

13.- Se anota en esta columna el avance físico acumulado que registra, en el cuarto trimestre, cada
una de las auditorías cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance
ponderado de cada uno de los Fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías
correspondientes.

14.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato.

15.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato.

16.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato.
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009 AVANCES DEL PROGRAMA
DE CAPACITACION A MUNICIPIOS

Formato No. 9

1.- Se indica el trimestre correspondiente.

2.- Se indica el nombre de la Entidad Federativa de la EFSL que presenta la información.

3.- En esta columna se anotan los conceptos de los nombres de los cursos, talleres o actividades

de capacitación realizados.

4.- Se registran en este espacio el número de cursos, talleres o actividades de capacitación

impartidos.

5.- En esta columna se indica el número de personas capacitadas.

6.- En esta columna se indica el número de municipios capacitados

7.- En esta columna se indica la cantidad de recursos PROFIS aplicados en la actividad de

capacitación.

8.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato.

9.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato.

10.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato.
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009 AVANCE FINANCIERO POR
CONCEPTO DE GASTO Y POR TRIMESTRE

Formato No. 10

1.- Anotar el trimestre reportado.

2.- Se anota una X si corresponde.

3.- Se indica el nombre de la Entidad Federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la
ASF la que presenta su información, este espacio se deja en blanco.

4.- Se anota una X si corresponde.

5.- En esta columna se registra el concepto o rubro de gasto en los cuales se están aplicando los
recursos del PROFIS.

6.- Los recursos programados correspondientes al programa de trabajo original para cada
concepto o rubro de gasto, para todo el ejercicio, son registrados en esta columna.

7.- En caso de que durante el ejercicio se efectúen modificaciones al programa de trabajo de gasto
del PROFIS, se anotarán en esta columna las cifras últimas respectivas del programa modificado,
de conformidad con el numeral 12 de las Reglas para la Operación del PROFIS 2009.

8.- En esta columna se registra el monto ejercido y el porcentaje de avance respecto del importe
programado original, para cada uno de los conceptos o rubros de gasto en que se aplicaron los
recursos del PROFIS, al primer trimestre.

9.- En esta columna se registra el monto ejercido y el porcentaje de avance acumulado, respecto
del importe programado original, para cada uno de los conceptos o rubros de gasto en que se
aplicaron los recursos del PROFIS, al segundo trimestre.

10.- En esta columna se registra el monto ejercido y el porcentaje de avance acumulado, respecto
del importe programado original, para cada uno de los conceptos o rubros de gasto en que se
aplicaron los recursos del PROFIS, al tercer trimestre.

11.- En esta columna se registra el monto ejercido y el porcentaje de avance acumulado, respecto
del importe programado original, para cada uno de los conceptos o rubros de gasto en que se
aplicaron los recursos del PROFIS, al cuarto trimestre. Los avances deberán ser al 100% para
este trimestre.

12.- Se indica en este espacio la fecha de llenado de este formato.

13.- Se anota el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato.

14.- Se registra la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato.
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2009

INDICADORES

Formato No. 11

Indicador # 1: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías iniciadas en el trimestre
que se reporte, entre el número de auditorías programadas a iniciar en el mismo
trimestre. Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, se deberán de
considerar cifras acumuladas.

Indicador # 2: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías terminadas en el trimestre
que se reporte, entre el número de auditorías programadas a terminar en el mismo
trimestre. Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, se deberán de
considerar cifras acumuladas.

Indicador # 3: Anotar el porcentaje que resulte de los recursos ejercidos en el trimestre que se
reporte, entre los recursos programados a ejercer en el mismo trimestre. Para el
caso de los trimestres del segundo al cuarto, se deberán de considerar cifras
acumuladas.

Indicador # 4: Anotar el porcentaje que resulte del número de municipios capacitados en el
trimestre que se reporte, entre el número de municipios programados a capacitar
en el mismo trimestre. Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, se
deberán de considerar cifras acumuladas.

Indicador # 5: Anotar el porcentaje que resulte de los recursos ejercidos en capacitación a
municipios en el trimestre que se reporte, entre los recursos programados a ejercer
en capacitación a municipios en el mismo trimestre. Para el caso de los trimestres
del segundo al cuarto, se deberán de considerar cifras acumuladas.

Indicador # 6: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías realizadas en el ejercicio
2009, entre el número de auditorías programadas en el mismo ejercicio.

Indicador # 7: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías realizadas en el ejercicio
2009, entre el número de auditorías realizadas en el ejercicio 2008.

Indicador # 8: Anotar el porcentaje que resulte de la muestra alcanzada en los municipios del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) auditados del
ejercicio 2009, entre los recursos asignados en los municipios del FISM auditados
del mismo ejercicio. Este indicador se hará también para el Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUN-DF).

Indicador # 9: Anotar el porcentaje que resulte de la muestra alcanzada en el Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM) del ejercicio 2009, entre la muestra
alcanzada en el FISM del ejercicio 2008. Este indicador se hará también para el
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF).

Indicador # 10: Anotar el porcentaje que resulte de los recursos totales ejercidos en capacitación
a municipios en el ejercicio 2009, entre el número del personal capacitado en los
municipios en el mismo ejercicio.

Nota: Se deberán anotar los valores absolutos de cada uno de los indicadores.
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CERTIFICACIÓN.- EL SUSCRITO
LICENCIADO JOSÉ MARÍA MURILLO
SILVA, DIRECTOR DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS DE LA AUDITORÍA GENERAL
DEL ESTADO, EN EJERCICIO DE LA
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL AR-
TÍCULO 19 FRACCIÓN III DE LA LEY
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 564,
POR DELEGACIÓN EXPRESA DEL C.
C.P.C. IGNACIO RENDÓN ROMERO,
AUDITOR GENERAL DEL ESTADO,
REALIZADA EN ACUERDO DE FECHA
SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
TRES.

C E R T I F I C A:

QUE LAS PRESENTES COPIAS
FOTOSTÁTICAS COMPUESTAS DE
TREINTA FOJAS ÚTILES, DICHOS
DOCUMENTOS CONCUERDAN FIELMEN-
TE CON LOS ORIGINALES QUE SE EN-
CUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA
AUDITORÍA GENERAL DEL ESTADO;
LO QUE SE CERTIFICA PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EN LA CIUDAD DE CHILPANCIN-
GO DE LOS BRAVO, GUERRERO A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-
C O N S T E.

Rúbrica.

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO
CRESCENCIO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ,
PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS,
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO,
ENCARGADO DEL DESPACHO POR MI-
NISTERIO DE LEY, POR AUTO DE
FECHA TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL NUEVE, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE
COMERCIO, SE ORDENA SACAR A RE-
MATE EN PUBLICA SUBASTA EN PRI-
MERA ALMONEDA EL BIEN INMUEBLE
EMBARGADO EN AUTOS DEDUCIDO
DEL EXPEDIENTE NUMERO 29/2006-
I, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR JENNI-
FER BLANCO BAHENA, EN CONTRA DE
LORENA PERALTA RIOS, IMNUEBLE
UBICADO EN CALLE JUAN DE LA
BARRERA, SIN NÚMERO, DE LA CO-
LONIA SANTA CECILIA, DE LA PO-
BLACION DE ZUMPANGO DEL RIO,
GUERRERO; CUYAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS SON LAS SIGUIENTES; AL
NORTE MIDE 20.00 METROS Y CO-
LINDA CON CALLE VICENTE SUAREZ;
AL SUR MIDE 20.00 METROS Y CO-
LINDA CON LOTE NUMERO 13 PRO-
PIEDAD DE LUCIA BASILIO CARRI-
LLO; AL ORIENTE MIDE 15.50 ME-
TROS Y COLINDA CON CALLE JUAN
DE LA BARRERA; AL PONIENTE MIDE
15.50 METROS Y COLINDA CON PRO-
PIEDAD DE JULISSA BRAVO ANZURES;
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CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE
310.00 METROS CUADRADOS; SIR-
VIENDO DE BASE PARA FINCAR EL
REMATE DE DICHO BIEN LAS DOS
TERCERAS PARTES DEL VALOR PERI-
CIAL FIJADO EN AUTOS, CANTIDAD
QUE CORRESPONDE A $224,120.00
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL
CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.)
SE ORDENA SACAR A REMATE EN PU-
BLICA SUBASTA Y EN PRIMERA AL-
MONEDA EL INMUEBLE ANTES DES-
CRITO, ANUNCIANDO SU VENTA, POR
ELLO SE ORDENA COMBOCAR POSTORES
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN DE
EDICTOS POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE GUERRERO Y DIARIO DE GUERRERO,
ASI COMO LOS LUGARES PUBLICOS
DE COSTUMBRE COMO SON ADMINIS-
TRACIÓN FISCAL ESTATAL, TESO-
RERIA MUNICIPAL Y LOS ESTRADOS
DE ESTE H. JUZGADO, COMO ASI EN
UN LUGAR PUBLICO DE COSTUMBRE
DE LA POBLACION DE ZUMPANGO RIO,
GUERRERO, SEÑALANDOSE LAS NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA VEINTISEIS DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL NUEVE, PARA QUE TENGA
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE
REFERENCIA.

EL PRESENTE EDICTO SE FIJO
EN ___ POR ___  OCASIÓN A LAS__
HORAS DEL DIA __ DEL MES DE__
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAML, CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JESUS.
Rúbrica.

3-3

EDICTO

Que en el expediente número
05/2007, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por MARIA LIESLI SALAZAR MONROY,
endosataria en procuración de
TRINIDAD BASILIO LOPEZ, en con-
tra de MARTHA CASTRO LUNA, el
Licenciado BARTOLO GUEVARA AGUI-
LAR, Secretario de Acuerdos en
Materia Penal del Juzgado Mixto
de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Guerrero, En-
cargado del Despacho por Minis-
terio de Ley, con residencia en
la Ciudad de Tixtla de Guerrero,
Guerrero, dictó un auto que a la
letra dice: TIXTLA DE GUERRERO,
GUERRERO, A CATORCE DE MAYO DEL
DOS MIL NUEVE. Téngase por re-
cibido el escrito de MARÍA LIES-
LI SALAZAR MONROY, así como los
oficios números 17594, 17595 y
17596 de fechas veintinueve de
abril del dos mil nueve, suscri-
tos por el Licenciado LUÍS RO-
BERTO JIMÉNEZ CABRERA, Secre-
tario del Juzgado Primero de
Distrito en el Estado de Gue-
rrero, atento a sus contenidos,
con fundamento en los artículos
1410 y 1411 del Código de Co-
mercio, en relación con los ar-
tículos 469, 470 y 472 del Có-
digo Federal de Procedimientos
Civiles. Se ordena sacar a re-
mate para su venta en publica
subasta en primer almoneda, el
bien inmueble embargado en au-
tos, consistente en el bien in-
mueble ubicado en Avenida More-
los número 61, Barrio del San-
tuario, de esta Ciudad de Tix-
tla de Guerrero, Guerrero, pro-
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piedad de MARTHA CASTRO LUNA,
registrado bajo el folio de de-
rechos reales número 2833, ins-
crito en el Registro Público de
la Propiedad del Estado de Gue-
rrero, del Distrito Judicial de
Guerrero, con fecha treinta y
uno de marzo del dos mil cinco,
cuyas medidas y colindancias
son las siguientes: AL NORTE:
mide veinticinco metros y colin-
da con Bachilleres y arroyo de
Jaltipan de por medio, AL SUR
mide veinticinco metros y colin-
da con DOMINGA DÍAZ VEGA; AL
ESTE: mide doce metros y colinda
con DOMINGA DÍAZ VEGA; AL OESTE:
mide doce metros, con una su-
perficie total de trecientos
metros cuadrados, el cual se or-
dena sacar a remate, por ello,
publíquense por tres veces de
tres en tres días, dentro de
nueve días, los edictos corres-
pondientes, convocando posto-
res, en el periódico oficial del
Gobierno del Estado y en el Dia-
rio de Guerrero, así como en los
lugares públicos de costumbre,
como son Tesorería Municipal,
Administración Fiscal y los es-
trados de este Juzgado, sirvien-
do de base como postura legal
para fincar el remate ordenado
en líneas anteriores las dos
terceras partes de la cantidad
de $489,130.00 (CUATROCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO
TREINTA PESOS 00/100 M.N.), que
refiere el dictamen de avalúo
que obra en autos. Para que
tenga verificativo la audiencia
de remate se señalan LAS DOCE
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE
JUNIO DEL DOS MIL NUEVE. Por
cuanto a los oficios en cita,

por medio de los cuales en vía
de notificación informa al ciu-
dadano juez, al secretario de
cuenta y a la actuaria de este
Juzgado, del auto de fecha vein-
tinueve de abril del dos mil
nueve, dictados en el juicio de
amparo número 1283/2008-III,
promovido por FRANCISCO BARRAN-
CA SANJUAN, contra de actos de
este Juzgado y otra autoridad,
los cuales se manda agregar a
sus autos para que surta los
efectos legales a que haya lu-
gar.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
Así lo acordó y firma el Ciuda-
dano Licenciado BARTOLO GUEVARA
AGUILAR, Secretario de Acuerdos
en Materia Penal del Juzgado
Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Guerrero,
Encargado del Despacho por Mi-
nisterio de Ley, de acuerdo al
oficio número 079 de fecha trece
de mayo del dos mil nueve, sig-
nado por el Licenciado GONZALO
SANTOS SALAZAR, Secretario Ge-
neral del Consejo de la Judica-
tura Estatal, en virtud de que
el Licenciado ROBERTO JUÁREZ
ADAME, titular de este Juzgado
asistirá al "Curso de Derecho
Informático", los días catorce
y quince de mayo del dos mil
nueve, quien actúa por ante el
ciudadano Licenciado JORGE RO-
DRÍGUEZ VÁZQUEZ, Secretario de
Acuerdos en Materia Civil y
Familiar, que autoriza y da
fe.- DOY FE.

Tixtla, Gro., a 19 de Mayo del
Año 2009.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
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GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUE-
RRERO.
LIC. DORIS ANABEL ARROYO MON-
TOYA.
Rúbrica.

3-3
_______________________________

EDICTO

En el expediente número
760-1/1994, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por JORGE AZCARRAGA GARCIA, en
contra de GABRIEL AZCARRAGA
GARCIA Y OTROS, el Ciudadano
Licenciado YNOCENTE ORDUÑO MA-
GALLON, Juez Tercero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
manda dar amplia publicación
del auto de veinte de marzo y
dieciocho de mayo del año en
curso, que en lo conducente dice
lo siguiente: "...Se señalan
LAS DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda respecto de la parte
alícuota que le corresponde al
demandado GABRIEL AZCARRAGA GAR-
CIA, que es el 8.33% del inmue-
ble que le fuera embargado el
cual se ubica en Avenida Galileo
219, fracción del lote numero
15, manzana 25, colonia Reforma
Polanco, en la ciudad de México,
Distrito Federal, debiéndose
preparar la misma en términos
del artículo 1411 del Código de
Comercio y se ordena la publica-
ción de edictos POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Pe-

riódico Oficial de Gobierno del
Estado, en los lugares públicos
de costumbre como en la adminis-
tración fiscal Uno y Dos, teso-
rería municipal, en los estrados
del Juzgado, y en el Diario "El
Sur" que se edita en esta Ciu-
dad, fijándose como postura le-
gal las dos terceras partes; la
fracción de terreno que se va-
lúo en la cantidad de $274,890.00
(DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS
00/100 M.N.), en consecuencia
SE CONVOCA POSTORES.

Acapulco, Gro., a 20 de Mayo
del 2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ROBERTO RAMOS CHINO.
Rúbrica.

3-3
_______________________________

EDICTO
Que en el expediente civil

número 86/2009, relativo a la
Jurisdicción Voluntaria de Apeo
o Deslinde, promovido por Severo
Godinez Hidalgo, el Licenciado
Alejandro Hernández Leyva, Juez
Mixto de Paz del Municipio de
Chilpancingo, Guerrero, dictó
un auto que a la letra dice:
Chilpancingo, Guerrero; a vein-
tiocho (28) de mayo del dos mil
nueve (2009). VISTO, el escrito
de Severo Godinez Hidalgo, en-
terado de su contenido, y toda
vez que de autos se advierte
que se desconoce el domicilio
del colindante Silviano Eugenio
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Pacheco, tal como se hace cons-
tar en los informes que rindieron
la Junta Distrital Ejecutiva
07 del Instituto Federal Elec-
toral y la Comisaría municipal
de Petaquillas, municipio de
esta ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, por lo tanto y para
no violar la garantía constitu-
cional de audiencia de la per-
sona antes mencionada, con fun-
damento en el artículo 160 de la
Ley Adjetiva Civil en Vigor, se
ordena citar al colindante Sil-
viano Eugenio Pacheco, por me-
dio de edictos que se publicarán
por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en el Dia-
rio de Guerrero, que se edita en
esta ciudad, haciéndole saber
que deberá presentar dentro del
término de veinte días ante es-
te Órgano Jurisdiccional, el
cual se encuentra ubicado en la
calle Madero, número dos, tercer
piso, colonia centro de esta
ciudad, título de posesión de
su terreno que colinda con el
predio rústico el ubicado al po-
niente del poblado de Petaqui-
llas, municipio de esta ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, cono-
cido con el nombre de "CERRO BO-
LUDO", nombre perito de su par-
te o comparezca a la diligencia
si lo considera necesario; por
lo que se señalan LAS QUINCE HO-
RAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA
DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO EN CUR-
SO, para que tenga verificativo
dicha diligencia promovida por
Severo Godinez Hidalgo, conse-
cuentemente procédase a noti-
ficar a los demás colindantes
en términos del numeral 782 del

Código Procesal Civil del Estado
y del auto de radicación de fe-
cha veintiocho de abril del
presente año. Notifíquese y
Cúmplase. Así lo acordó y firma
la Ciudadana Licenciada Edith
Rodríguez Dircio, Secretaria de
Acuerdos del Ramo Civil del Juz-
gado Mixto de Paz del Municipio
de Chilpancingo, Guerrero, en-
cargada del despacho por minis-
terio de ley, mediante oficio
número 206 de fecha veintiocho
de mayo del año dos mil nueve,
signado por el Secretario Gene-
ral de Acuerdos del Consejo de
la Judicatura del Estado, quien
actúa por ante el Licenciado Ed-
gar Iván Guerrero Valle, Segundo
Secretario de Acuerdos del Ramo
Penal, habilitado a la Secreta-
ria Civil, quien autoriza y da
fe. Dor Fe.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL
RAMO CIVIL, DEL JUZGADO MIXTO
DE PAZ DEL MUNICIPIO DE CHIL-
PANCINGO, GUERRERO, DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. EDITH RODRÍGUEZ DIRCIO.
Rúbrica.

3-3
_________________________________

AVISO NOTARIAL

ACAPULCO, GRO., 15/SEPTIEMBRE/
2008.

LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO
QUINCE DEL DISTRITO JUDICIAL
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DE TABARES, HAGO CONSTAR PARA
EFECTOS DEL ARTICULO 712 DEL CO-
DIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN
EL ESTADO DE GUERRERO, QUE ME-
DIANTE ESC. PUB. NUM.: 9782, VO-
LUMEN TRICENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO
SEGUNDO, DEL PROTOCOLO A MI CAR-
GO, DE FECHA 21 DEL MES DE JULIO
DEL AÑO EN CURSO, QUE CONTIENE
LA RADICACION DE TESTAMENTO Y
ULTIMA VOLUNTAD A BIENES DEL
SEÑOR PABLO ARMAND PAUL, QUE
FORMALIZARON LOS SRES. LICENCIA-
DOS ALEJANDRO LUIS ORTEGA SAN
VICENTE Y JORGE DE IBARROLA NI-
COLIN, POR LO QUE PROCEDERAN
A FORMULAR LOS INVENTARIOS Y
AVALUOS CORRESPONDIENTES.

A T E N T A M E N T E.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 15 DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ.
Rúbrica.

2-2
__________________________________

AVISO NOTARIAL

Licenciado ROBESPIERRE RO-
BLES HURTADO, Notario Público
número Diecinueve del Distrito
Judicial de Tabares y del Pa-
trimonio Inmueble Federal, con-
forme a lo dispuesto en el ar-
tículo setecientos doce del Có-
digo Procesal Civil para el Es-
tado de Guerrero, da a conocer
que con su intervención se tra-
mita la radicación de la Suce-
sión Testamentaria a bienes de
la señora ROSA ZABALZA ALVARADO,
quien también se hacía llamar
ROSA ZABALZA DE MEZA. Por es-

critura pública número 36,368
(treinta y seis mil trescientos
sesenta y ocho), de fecha tres
de marzo de dos mil nueve, pa-
sada ante la fe del suscrito No-
tario, la señora ROSA ELVIA GA-
LICIA ZABALZA, en su carácter de
albacea, manifiesta que acepta
la herencia a favor de sí misma
y del señor FRANCISCO JAVIER
MEZA ZABALZA, en los términos
establecidos en el testamento
otorgado en la escritura públi-
ca número 24,370 (veinticuatro
mil trescientos setenta), de
fecha seis de octubre de dos mil
tres, pasada ante la fe del Li-
cenciado José Rubén Robles Ca-
talán, en ese entonces Notario
Público número Trece del Dis-
trito Judicial de Tabares y del
Patrimonio Inmueble Federal.
La señora ROSA ELVIA GALICIA
ZABALZA acepta también el cargo
de albacea que le confirió la
testadora, protestando su fiel
y legal desempeño y manifestando
que procederá a formular el in-
ventario y avalúo de la heren-
cia.- DOY FE.- Acapulco, Gue-
rrero, a Tres de Marzo del Año
Dos Mil Nueve.

EL NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO.
Rúbrica.

2-2
_____________________________

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO JULIO ANTONIO
CUAUHTEMOC GARCIA AMOR, NOTARIO
PUBLICO NUMERO DIECIOCHO DEL
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DISTRITO JUDICIAL DE TABARES,
HAGO SABER: PARA TODOS LOS EFEC-
TOS DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN
EL ESTADO DE GUERRERO, QUE POR
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 109,699
DE FECHA VEINTIDOS DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE, OTORGADA AN-
TE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO,
LA SEÑORA MARIA ESTHER HERRERA
REYES, ACEPTO LA HERENCIA QUE
LE DEJO EL SEÑOR CARLOS GONZALEZ
MEZA, Y ASIMISMO, ACEPTO EL CAR-
GO DE ALBACEA, MANIFESTANDO QUE
DESDE LUEGO PROCEDERA A FORMULAR
EL INVENTARIO Y AVALUO A LOS
BIENES QUE FORMAN EL CAUDAL HE-
REDITARIO DE LA SUCESION.

ACAPULCO, GUERRERO, A 27 DE
MAYO DEL AÑO 2009.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIE-
CIOCHO.
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC
GARCIA AMOR.
Rúbrica.

2-2
_____________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

EL C. MARCO ANTONIO REAL
OSORIO, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Urbano, ubicado en la
calle Flor de Margaritas número

33, en la colonia Jardines de
Tixtla, en la ciudad de Tixtla,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Guerrero, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 10.00 mts.,
y colinda con calle Flor de
Margaritas.

Al Sur: Mide 10.00 mts., y
colinda con Enrique Mejia de la
Cruz.

Al Oriente: Mide 25.00
mts., y colinda con Eleuterio
Mejia Chalma.

Al Poniente: Mide 25.00
mts., y colinda con Juan Nava-
rrete de la Cruz.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 20
de Mayo del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
_________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
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VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. DIONISIO CRUZ DELGADO,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la calle Mo-
relos, Colonia Texas, de la
Unión, Guerrero, del Distrito
Judicial de Montes de Oca, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 13.00 mts.,
y colinda con calle Morelos.

Al Sur: Mide 11.00 mts., y
colinda con Arroyo del Campo.

Al Oriente: Mide 06.10
mts., y colinda la señora Salud
Muñoz.

Al Poniente: Mide 10.30
mts., y colinda con la señora
Rutilia Espinoza.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 27
de Febrero del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
_______________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. DIONISIO CRUZ DELGADO,
solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la calle la
Paz, Colonia Texas, de la Unión,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Montes de Oca, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide 15.00 mts.,
y colinda con el Arroyo de los
Cuernillos.

Al Sur: Mide 15.00 mts., y
colinda con la calle de la Paz.

Al Oriente: Mide 20.00
mts., y colinda el la casa de
Juana Borja.

Al Poniente: Mide 20.00
mts., y colinda con el solar de
Paula Avendaño.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 27
de Febrero del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
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EDICTO

Zihuatanejo, Gro; Mayo 26 del
2009.

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE
CIVIL NUMERO 168/2001-2, RELA-
TIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPO-
TECARIO, PROMOVIDO POR BANCO
NACIONAL DE MEXICO, S.A., EN
CONTRA DE REGINA HERNÁNDEZ CO-
ZAYA Y OTROS, OBRA EL SIGUIENTE
AUTO, QUE A LA LETRA DICE:

Zihuatanejo, Guerrero, a
ocho de Mayo de 2009.

Por presentado al Licen-
ciado MIGUEL ANGEL LOBATO LUGO,
con la personalidad que tiene
reconocida en autos, con su es-
crito de cuenta, atento a su
contenido, y en base a la cer-
tificación secretarial que an-
tecede, se le tiene por precluido
el derecho a la parte demandada,
para desahogar la vista ordenada
por auto de seis de abril del año
en curso, para los efectos le-
gales a que haya lugar, respecto
a su segunda petición, con fun-
damento en el artículo 611 del
Código procesal Civil, se ordena
anunciar la venta judicial del
bien inmueble hipotecado, median-
te edictos que se publiquen por
dos veces de siete en siete
días, en el periódico oficial
del Gobierno del Estado, en uno
de mayor circulación de esta
ciudad, avisos en los lugares
públicos de costumbre como son:
los estrados de las oficinas de
Recaudación de Rentas de esta
ciudad, de la Tesorería Muni-

cipal y estrados de este Juzga-
do, llamándose postores en pu-
blica almoneda que tendra veri-
ficativo A LAS DOCE HORAS DEL
DIA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL
AÑO EN CURSO, haciendo saber que
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes del ava-
luó pericial aprobado en autos,
del bien que se hace consistir
en el lote de terreno numero
uno, manzana dos, SMZ-XVIII Co-
lonia El Hujal de esta Ciudad,
con una superficie total de 300
M2, valuado por la cantidad de
$900,000.00 (NOVECIENTOS MIL
PESOS 00/100 M.N.). Notifíquese
y Cúmplase. Así lo acordó y fir-
ma el Licenciado SAUL TORRES
MARINO, Juez Primero de Primera
Instancia en Materia Civil y
Familiar del Distrito Judicial
de Azueta, quien actúa por ante
el Licenciado RAMIRO HEZIQUIO
SÁNCHEZ, Segundo Secretario de
Acuerdos que autoriza. Doy fe.
Al calce dos firmas ilegibles.

LO QUE SE HACE DE SU CONO-
CIMIENTO EN VÍA DE NOTIFICACIÓN
PERSONAL PARA LOS EFECTOS LE-
GALES A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
LA ACTUARÍA DEL JUZGADO PRIMERO
CIVIL DE PRIMERA 1ª. DEL DTO.
JUD. DE AZUETA.
LIC. MARIA ISABEL CHÁVEZ GARCÍA.
Rúbrica.

2-2
_______________________________

EDICTO

En el expediente 30/2005-
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II, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por DOMIN-
GO MARTINEZ ALTAMIRANO, en con-
tra de ADOLFO GARCIA BARRIENTOS
Y MARIA ORBE DE GARCIA, la Juez
de Primera Intancia en Materia
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Galeana, ordeno sa-
car a remate en primer almo-
neda el bien inmueble ubicado
en calle Francisco Gonzalez Bo-
ca Negra, numero 55-A, colo-
nia Sonora, de Atoyac de Álvarez
Guerrero, inscrito en el folio
de derechos reales numero 10401
correspondiente al Distrito de
Galeana, el veintidós de mayo
del dos  mil; para tal efecto
se señalan LAS ONCE HORAS DEL
DIA NUEVE DE JULIO DEL AÑO EN
CURSO, sirviendo de base pa-
ra el remate la cantidad
$295,400.00 (doscientos noventa
y cinco mil cuatroscientos pesos
00/100 m.n.), según valor peri-
cial y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad. DOY FE.

CONVÓQUENSE POSTORES.

Tecpan de Galeana, Gro., a 01
de Junio del 2009.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE GALEANA.
LIC. VICTOR JAVIER TORRES MEJÍA.
Rúbrica.

Para su publicación por
tres veces dentro de nueve días,
en el Periódico Oficial del Go-

bierno del Estado, que se edita
en la ciudad de Chilpancingo
Guerrero.

3-2
_______________________________

EDICTO

En el expediente civil nú-
mero 451/2008-1, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por BANCO SANTANDER (ME-
XICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTI-
TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER, antes BANCO
SANTANDER, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO SANTANDER SER-
FIN, en contra de la persona mo-
ral CHIC CELULAR, S.A. DE C.V.,
a través de su representante
legal y de la señora MA. ESTHER
FLORES ALBARRAN, también lla-
mada MARIA ESTHER FLORES ALBA-
RRAN, la Ciudadana Licenciada
SARAY DIAZ ROJAS, Juez Primero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Hidalgo, con residencia oficial
en la ciudad de Iguala, Guerre-
ro, por auto de cuatro de junio
del dos mil nueve, ordenó sacar
a remate el bien inmueble des-
crito a continuación:

EL TERRENO RÚSTICO UBICADO
EN CALLE NIÑO PERDIDO DE LA
COLONIA C.N.O.P. DE ESTA CIUDAD
DE IGUALA, GUERRERO, CON LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: Mide 40.00 metros
y colinda con terreno baldío.

AL SUR: Mide 36 metros y
colinda con calle Niño Perdido.
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AL ORIENTE: Mide 71.00
metros y colinda con CARMELA
FERNÁNDEZ.

AL PONIENTE: Mide 63.00
metros y colinda con JORGE
QUEZADA.

Área Total 2,546.00 METROS
CUADRADOS.

Valor comercial--------
$1´400,000.00  (UN MILLON CUATRO-
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.),
siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes
del valor pericial fijado.

Señalándose para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda LAS
TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL
DOS MIL NUEVE, convóquense pos-
tores por medio de edictos que
se publiquen en el periódico
"REDES DEL SUR", que se edita
en esta ciudad, por tres veces
dentro de nueve días naturales,
y en los lugares públicos de
costumbre como son: Estrados
de este Juzgado, Administración
Fiscal y Tesorería Municipal,
por tres veces dentro de nueve
días, y en el periódico Oficial
del Gobierno del Estado, por
tres veces consecutivas en los
días que se publica el periódico
citado en líneas que anteceden.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCIA.
Rúbrica

3-2

EDICTO

El licenciado JUAN SÁNCHEZ
LUCAS, Juez Segundo de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Hidalgo,
con residencia oficial en Igua-
la, Guerrero, por auto de 22 de
abril de 2009, dictado en el
expediente 104-II/2008, rela-
tivo al juicio EJECUTIVO MER-
CANTIL, promovido por OCTAVIANO
TABOADA NAVA, en contra de
VERÓNICA SÁNCHEZ MORALES Y MA-
RIO TORRES VILLALBA, ordenó sa-
car a remate en pública subasta
en primera almoneda el inmueble
ubicado al oriente de Tepax-
titlán, Municipio de Tepecoa-
cuilco de Trujano, Guerrero,
inscrito en el Registro Público
de la Propiedad del Estado, ba-
jo el folio registral electró-
nico 48806, del Distrito Judi-
cial de Hidalgo, de dos de ju-
nio de dos mil ocho, con una su-
perficie total de 396.00 metros
cuadrados, y las siguientes me-
didas y colindancias: Al Norte
en 22.00 metros, con Cástulo
Mondragón Rojas; al Sur en
22.00 metros, con Aurelia García
Nava; al Oriente en 18.00 me-
tros, con Aurelia García Nava
y calle de por medio; y al Po-
niente en 18.00 metros, con
Aurelia García Nava y Tomás
García, en tal virtud, se con-
vocan postores por medio de
edictos que se publican por
tres veces dentro de nueve
días, la primera publicación
en el primer día, la última en
el noveno día, y la segunda en
cualquier día intermedio dentro
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de los nueve días referidos, en
los lugares públicos de costum-
bre, como son los Estrados de
la Tesorería Municipal, de la
Administración Fiscal Estatal,
y en los de este Juzgado, así
como en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, y, en
el Diario 21, que se edita en
esta Ciudad; y debido a que de
autos se advierte que el precio
fijado por el perito valuador,
es la cantidad de $133,920.00
(CIENTO TREINTA Y TRES MIL NO-
VECIENTOS VEINTE PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de esta cantidad,
esto es la cifra de $89,280.00
(OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), y en ese sentido,
para la que tenga verificativo
la AUDIENCIA DE REMATE EN PRI-
MERA ALMONEDA, se señalaron
LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTI-
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE,
la cual tendrá verificativo en
el lugar de residencia del Juz-
gado Segundo de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Hidalgo, ubicado
en Avenida Bandera Nacional,
esquina Miguel Hidalgo y Cos-
tilla, colonia Centro de la ciu-
dad de Iguala, Guerrero.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO.
LIC. MARÍA DOLORES ÁLVAREZ
GILES.
Rúbrica.

3-2

AVISO NOTARIAL

Licenciado ROBESPIERRE RO-
BLES HURTADO, Notario Público
número Diecinueve del Distrito
Judicial de Tabares y del Patri-
monio Inmueble Federal, confor-
me a lo dispuesto en el artículo
setecientos doce del Código
Procesal Civil para el Estado
de Guerrero, da a conocer que
con su intervención se tramita
la radicación de la Sucesión
Testamentaria a bienes de la
señora CLEMENTINA ACOSTA ZUÑI-
GA. Por instrumento público nú-
mero 37,132 (treinta y siete mil
ciento treinta y dos), de fecha
veintinueve de mayo de dos mil
nueve, pasada ante la fe del
suscrito Notario, la señora LY-
DIA CLEMENTINA FLORES GOMEZ
quien también utiliza el nombre
de LIDIA CLEMENTINA FLORES GO-
MEZ, en su carácter de albacea,
manifiesta que acepta la heren-
cia a favor de sí misma y del se-
ñor ANDRES MANUEL FLORES GOMEZ,
en los términos establecidos en
el testamento otorgado en el
instrumento público número 26,887
(veintiséis mil ochocientos
ochenta y siete), de fecha cua-
tro de octubre de dos mil seis,
pasada ante la fe del suscrito
Notario. La señora LYDIA CLEMEN-
TINA FLORES GOMEZ acepta también
el cargo de albacea que le con-
firió la testadora, protestando
su fiel y legal desempeño y
manifestando que procederá a
formular el inventario y avalúo
de la herencia.- DOY FE.- Aca-
pulco, Guerrero, a Veintinueve
de Mayo del Año Dos Mil Nueve.
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EL NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. ALEJANDRA, BERENICE
y JUAN CARLOS de apellidos ELI-
ZALDE AYALA, solicitan la ins-
cripción por vez primera, res-
pecto del Predio Urbano, denomi-
nado Potrero o Cascalotes, ac-
tualmente calle Club de Leones
sin número, ubicado al sureste
de la Población de Buenavista
de Cuellar, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 16.00 mts.,
y colinda con Luís Ocampo Gu-
tiérrez.

Al Sur: Mide 16.00 mts., y
colinda con calle Club de Leo-
nes.

Al Oriente: Mide 30.00 mts.,
y colinda con Santiago Ocampo
Elizalde y calle privada sin
nombre de por medio.

Al Poniente: Mide 30.00
mts., y colinda con Manuel Ocam-
po Elizalde.

Lo que se hace y se publica,

en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 27
de Mayo del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. ELIAS BAÑOS CLAVEL.
P R E S E N T E.

En el expediente número
118/2009-I, relativo al juicio
Ordinario Civil, promovido por
FELICIANO ANTONIO MACEDONIO CLA-
VEL BAÑOS, en contra de ELIAS
BAÑOS CLAVEL, la licenciada GA-
BRIELA RAMOS BELLO, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
civil del Distrito Judicial de
Tabares, en virtud de ignorar su
domicilio, ordenó emplazarlo
por medio de edictos que se pu-
bliquen por tres veces de tres
en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y en el Diario de mayor circula-
ción de esta Ciudad, para que
dentro del término de treinta
días contados a partir de la úl-
tima publicación de los edictos
se apersone a juicio y hecho que
sea cuenta con nueve días para
contestar la demanda que inter-
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pone en su contra FELICIANO
ANTONIO MACEDONIO CLAVEL BAÑOS,
quedando a su disposición en la
primera secretaria de este Juz-
gado las copias de traslado para
que imponga de ellas, previnién-
dosele para que señale domicilio
en donde oír y recibir notifica-
ciones, apercibido que de no
hacerlo las subsecuentes noti-
ficaciones aun las de carácter
personal se le harán mediante
cédula que se fije en los estra-
dos de este Juzgado, a excepción
de la sentencia definitiva que
se dicte, y se tendrán por pre-
suntivamente ciertos los hechos
que dejó de contestar en térmi-
nos del artículo 257 del Código
de Procedimientos Civiles en
vigor.

Acapulco, Gro., a 28 de Mayo
del Año 2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

3-1
_____________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

Zihuatanejo, Gro; Junio 01 del
2009.

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE
CIVIL NUMERO 84/2008-2, RELATI-
VO AL JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL, PROMOVIDO POR MARÍA DUARTE
DOMÍNGUEZ, EN CONTRA DE ARTEMIO
MONTES BARRERA Y OTRO, OBRAN
LOS SIGUIENTES AUTOS, QUE A LA
LETRA DICEN:

Zihuatanejo, Guerrero, a
trece de Abril de 2009.

Por presentado al licencia-
do JORGE GARCÍA BELLO, con la
personalidad que tiene recono-
cida en autos, con su escrito de
cuenta, atento a su contenido,
con fundamento en el artículo
1411 del Código de Comercio, se
ordena anunciar la venta judi-
cial del bien inmueble embarga-
do en autos, mediante edictos
que se publiquen por tres veces
de nueve en nueve días, en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado, en el despertar de
la costa que se edita en esta
ciudad, avisos en los lugares
públicos de costumbre: los es-
trados de las oficinas de Re-
caudación de Rentas de esta ciu-
dad, de la Tesorería Municipal
y estrados de este Juzgado, con-
vocándose postores en primera
almoneda  A LAS DOCE HORAS DEL
DIA DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL NUEVE, será postura le-
gal la que cubra las dos terce-
ras partes del avaluó pericial
emitido por el perito MIGUEL ÁN-
GEL RADILLA BARRIENTOS, nombra-
do en rebeldía de los demanda-
dos, que se aprueba para los
efectos del remate, por tratarse
en este dictamen un valor mayor
al que se dio en el dictamen del
perito SERGIO LEGORRETA SOBERA-
NIS, nombrado por la parte ac-
tora, respecto del bien inmueble
ubicado en el lote 5 manzana
12, colonia JOSÉ MARIA MORELOS
EN ZIHUATANEJO, valuado en la
cantidad de $481,000.00 (CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL)..
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Notifíquese y Cúmplase. Así lo
acordó y firma el Licenciado
SAÚL TORRES MARINO, Juez Primero
de Primera Instancia en Materia
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Azueta, quien actúa
por ante el Licenciado RAMIRO
HEZIQUIO SÁNCHEZ, Segundo Se-
cretario de Acuerdos que auto-
riza. Doy fe. Al calce dos fir-
mas ilegibles.

Zihuatanejo, Guerrero, a
veinte de abril de dos mil
nueve.

Por presentado al Licencia-
do JORGE GARCÍA BELLO, con la
personalidad que tiene recono-
cida en autos, con su escrito
de cuenta, atento a su conteni-
do, en virtud de lo expuesto se
declara que los edictos a que
se refiere en el diverso acuerdo
de trece de los corrientes, de-
berán publicarse en la forma en
que menciona el promovente,
esto es, por tres veces dentro
de nueve días y no por tres ve-
ces de nueve en nueve, como se
había ordenado en el referido
auto. Notifíquese y Cúmplase.
Así lo acordó y firma el Licen-
ciado SAÚL TORRES MARINO, Juez
Primero de Primera Instancia en
Materia Civil y Familiar del
Distrito Judicial de Azueta,
quien actúa por ante el Licen-
ciado RAMIRO HEZIQUIO SÁNCHEZ,
Segundo Secretario de Acuerdos
que autoriza. Doy fe. Al calce
dos firmas ilegibles.

Zihuatanejo, Guerrero, a
trece de mayo de 2009.

Por presentado al licencia-
do JORGE GARCÍA BELLO, con la
personalidad que tiene recono-
cida en autos, con su escrito
de cuenta, atento a su conteni-
do, se señala como nuevo día y
hora las DOCE HORAS DEL DIA PRI-
MERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, para que tenga lugar el
remate en primera almoneda de-
biéndose convocar postores en
términos del auto de trece de
abril del año en curso. Notifí-
quese y Cúmplase. Así lo acordó
y firma el Licenciado SAÚL TO-
RRES MARINO, Juez Primero de
Primera Instancia en Materia
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Azueta, quien actúa
por ante el Licenciado RAMIRO
HEZIQUIO SÁNCHEZ, Segundo Se-
cretario de Acuerdos que auto-
riza. Doy fe. Al calce dos fir-
mas ilegibles.

LO QUE SE HACE DE SU CONO-
CIMIENTO EN VÍA DE NOTIFICACIÓN
PERSONAL, PARA LOS EFECTOS LE-
GALES A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
LA ACTUARÍA DEL JUZGADO PRIMERO
CIVIL DE PRIMERA 1ª. DEL DTO.
JUD. DE AZUETA.
LIC. MARIA ISABEL CHÁVEZ GARCÍA.
Rúbrica.

3-1
_____________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. AGNELA BENITEZ RAMIREZ.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
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1013-3/2008, relativo al JUICIO
DE DIVORCIO NECESARIO, promovi-
do por SILVESTRE MOJIA AGUI-
RRE, en contra de AGNELA BENITEZ
RAMIREZ, la Juez Tercero de Pri-
mera Instancia en Materia Fa-
miliar del Distrito Judicial
de Tabares, por ante el Tercer
Secretario de Acuerdos que au-
toriza y da fe, dictó lo siguien-
te que a la letra dice:

AUTO.- Acapulco, Guerrero,
a quince de mayo del año dos mil
nueve.

Agréguese a los autos para
sus efectos el escrito de cuen-
ta, atento a su contenido y como
lo solicita, con apoyo en el ar-
tículo 160 fracción II del Có-
digo Procesal Civil, notifíque-
se la presente demanda a la de-
mandada AGNELA BENITEZ RAMIREZ
en términos del auto de radica-
ción de fecha diecisiete de sep-
tiembre del año dos mil ocho,
por medio de edictos que se pu-
blicarán por tres veces de tres
en tres días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y en el Periódico de mayor cir-
culación en esta ciudad, ya sea,
el Novedades de Acapulco, Sol
de Acapulco o Diario Diecisiete
de esta ciudad; haciéndole saber
que deberá presentarse a este
juzgado a contestar la demanda
dentro del término de sesenta
días hábiles.- NOTIFÍQUESE Y
CUMPLASE.- Así lo acordó y fir-
ma la Licenciada DELFINA LOPEZ
RAMIREZ, Juez Tercero de Primera
Instancia en Materia Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, por ante el Licenciado AL-

BERTO ARIZMENDI VARGAS, Tercer
Secretario de Acuerdos que da
fe.

RADICACION.- Acapulco, Gue-
rrero, a diecisiete de septiem-
bre del dos mil ocho.

Téngase por presentado SIL-
VESTRE MOJICA AGUIRRE, documen-
tos y copias simples que anexa,
por medio del cual demanda en
la vía ordinaria civil, juicio
de DIVORCIO NECESARIO y otras
prestaciones, en contra de su
esposa ANGELA BENITEZ RAMIREZ;
con apoyo en lo dispuesto por
los artículos 1, 3, 4, 6, 7, 8,
9, 10, 11 fracción III, 27 frac-
ción X, 32, 35, 43, 44 y demás
relativos de la Ley de Divorcio;
232, 233, 234, 238, 240, 241,
242, 534, 538, y aplicables del
Código Procesal Civil; se admite
a trámite la demanda en la vía
y forma propuesta; fórmese ex-
pediente y regístrese en el Li-
bro de Gobierno, bajo el número
que le corresponda; con copia
simple de la demanda y documen-
tos anexos, córrase traslado y
emplácese a juicio al demandado,
prevéngasele para que dentro
del término de nueve días, pro-
duzca su contestación y señale
domicilio en esta ciudad, para
oír y recibir notificaciones,
en caso de no hacerlo, como lo
dispone el numeral 257 fraccio-
nes I, II y III del Código Ad-
jetivo Civil, se tendrá por con-
testada la demanda en sentido
negativo y las posteriores no-
tificaciones, aún las de carác-
ter personal, le surtirán efecto
por los estrados del Juzgado,



94       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 19 de Junio de 2009

a excepción de la sentencia, que
se le hará en términos de la
fracción V del artículo 257 del
Código Procesal Civil; con apoyo
en lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Divorcio en
vigor, se dictan las siguientes
medidas provisionales: a).- Se
decreta la separación corporal
de los cónyuges, b).- Se previene
a las partes se abstengan de mo-
lestarse mutuamente o causarse
daños y perjuicios en sus bie-
nes, en caso de incumplimiento,
a petición del interesado, se
dará vista al Agente del Minis-
terio Público de la Adscripción;
c) No se fijan alimentos toda
vez que estos se encuentran ga-
rantizados en el expediente
195-2/986 del índice del Juzgado
Primero de Primera Instancia de
lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Tabares; Dése la inter-
vención que le compete al Agen-
te del Ministerio Público Ads-
crito, así como a la Represen-
tante del Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia.
Por señalado domicilio para oír
y recibir notificaciones, por
designados como sus abogados
patronos a los profesionistas
que indica en términos de los
artículos 94 y 95 del Código
Procesal Civil.- NOTIFÍQUESE
Y CUMPLASE.- Así lo acordó y
firma el Licenciado ALBERTO
ARIZMENDI VARGAS, Tercer Se-
cretario de Acuerdos del Juzga-
do Tercero de Primera Instancia
en Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, Encargado
del Despacho por Ministerio de
Ley, por ante la Licenciada PAU-
LA CABRERA CABRERA, Segunda Se-

cretaria de Acuerdos que da fe.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ALBERTO ARIZMENDI VARGAS.
Rúbrica.

3-1
_____________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

TARCILA SILVA MILLAN.
P R E S E N T E.

En el expediente numero
608-2/2007, relativo al Juicio
Ordinario Civil, promovido por
ELODIA MILLAN RAMIREZ, en contra
de TARCILA SILVA MILLAN, el Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo de lo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, por
acuerdo de fecha trece de sep-
tiembre del dos mil siete, dio
entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta, ordenando
correr traslado y emplazar a la
demandada en los términos del
citado acuerdo, con las preven-
ciones al que el mismo se con-
trae. Por acuerdo de fecha ocho
de mayo de dos mil ocho, por ig-
norarse el domicilio de la de-
mandada TARCILA SILVA MILLAN,
se ordenó emplazarla a juicio
mediante publicación de edictos
que se publicaran POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, y en el
Diario Diecisiete, que se edita
en esta ciudad, haciéndole saber
que tiene un termino de SESENTA
DIAS HABILES contados a partir
de la publicación del último
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edicto, para que comparezca a
juicio contestando la demanda
si a su interés conviene, y se-
ñale domicilio en esta ciudad
donde oír y recibir notificacio-
nes, haciéndole saber que las
copias del traslado de la deman-
da y sus anexos quedan a su dis-
posición en la Segunda Secreta-
ria del Juzgado Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, con residencia en esta ciu-
dad, ubicado en Avenida Gran Vía
Tropical sin número, Fracciona-
miento Las Playas, para que
esté en aptitud de dar respuesta
a la demanda con el apercibi-
miento que de no hacerlo, se le
tendrá por admitidos los hechos
de la misma y las ulteriores
notificaciones aun las persona-
les, le surtirán efectos me-
diante cedula que se fije en los
estrados del juzgado, por dis-
posición de los artículos 148
y 257 del Código Adjetivo Civil.

Acapulco, Gro., a 27 de Mayo
del 2009.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.
LIC. MIGUEL DE LA CRUZ MONROY.
Rúbrica.

3-1
_______________________________

EDICTO

C. SALOMÓN BEJARANO ARGUELLO.
CALLE 06, MANZANA 93, LOTE 8.
COLONIA EMILIANO ZAPATA.
ACAPULCO, GRO.

En la causa penal número
108/2005, instruida contra  Ale-
jandro Texta Padilla, por los
delitos de Lesiones y daños im-
prudenciales, cometido en agra-
vio, de Gonzalo Moreno Astudillo
y otro, el ciudadano Juez de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Galeana, con residencia en la
Ciudad de Tecpan de Galeana,
Guerrero, en el proveído de esta
fecha, fijó las diez horas del
veintiséis de junio de dos mil
nueve, para que tenga lugar el
careo que le resulta al testigo
Juan Padilla Rendón, con el tes-
tigo de Cargo Salomón Bejarano
Arguello, por desconocerse el
domicilio y paradero de Salomón
Bejarano Arguello, con apoyo en
el ordinal 40 párrafo primero
del Código Procesal Penal, ordenó
notificarla y citarla por medio
de edicto que se publicará por
una sola vez en el periódico
oficial del Gobierno del Estado,
a fin de que comparezca en la
fecha señalada.

Tecpan de Galeana, Guerrero, a
12 de Mayo de 2009.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ ROBLES.
Rúbrica.

1-1
_______________________________

EDICTO

C. ALBERTO PORTILLO ESTRADA.
APODERADO LEGAL DE ELECTRODO-
MÉSTICOS CITLALI S.A. DE C.V.
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En cumplimiento al auto de
veinte (20) de Mayo del año dos
mil nueve (2009), dictado por el
Ciudadano Licenciado Filomeno
Vázquez Espinoza, Juez Segundo
de Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
los Bravo, en la causa penal
51-I/2004, instruida a Eduardo
Cantoran Ramírez, por el delito
de Lesiones y Daños impruden-
ciales, el primero de los ilí-
citos en agravio de  German Ba-
rragán Romero, y el segundo de
los ilícitos en agravio de Elec-
trodomésticos Citlali S.A. de
C.V. con fundamento en el ar-
tículo 40 del Código Procesal
Penal en Vigor, atendiendo que
se desprende de autos que no fue
posible su localización del
Apoderado Legal el C. Alberto
Portillo Estrada, por el actua-
rio del Juzgado Octavo Penal del
Distrito Judicial de Tabares
con residencial oficial en Aca-
pulco, Guerrero; se le saber y
se le notifica al apoderado le-
gal al C. Alberto Portillo Es-
trada, de la ejecutoria de fe-
cha cinco de noviembre del año
próximo pasado, dictado por la
Primera Sala Penal del H. Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, en el Toca Penal numero
VIII-1091/2008, que en sus pun-
tos resolutivos dice: "... En
los términos precisados en la
presente resolución, se revoca,
la sentencia condenatoria de
fecha treinta de junio del dos
mil ocho, dictada por el Juez
Segundo de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de los Bravo, en la
causa penal número 51-I/2004,

instruida a Eduardo Cantoran
Ramírez, por los delitos de Le-
siones y Daños Imprudenciales,
el primer ilícito en agravio de
Germán Barragán Romero y el
segundo en agravio de la empresa
electrodomésticos Citlali S.A
de C.V., para quedar como si-
gue: Segundo.- Eduardo Cantoran
Ramírez, de generales amplia-
mente conocidas en autos no es
culpable ni penalmente respon-
sable de los delitos de Lesiones
y Daños Imprudenciales, el pri-
mer ilícito en agravio de Ger-
mán Barragán Romero y el segundo
en agravio de la empresa Elec-
trodomésticos Citlali, S.A de
C.V., en consecuencia con esta
fecha se decreta su inmediata
y absoluta libertad, por lo tan-
to se ordena al A quo de los au-
tos, gire la boleta de ley co-
rrespondiente al C. Director
del Centro de Readaptación So-
cial de esta ciudad, a efecto
de que deje a dicho acusado en
inmediata y absoluta libertad,
únicamente por cuanto hace a los
delitos y agraviados referidos.
Ahora bien y tomando en cuenta
que el acusado Eduardo Cantoran
Ramírez, actualmente se encuen-
tra gozando de la libertad pro-
visional bajo caución, hágasele
la devolución de la misma a
quien tenga derecho a ella;
Tercero.- Con fundamento en la
fracción I, apartado B, del ar-
tículo 20 de la Constitución
General de la República, en re-
lación con el numeral 10 frac-
ción V de la Ley de Atención y
Apoyo a la Víctima y al Ofendido
del delito para el estado de
Guerrero, se ordena al juzgador
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gire instrucciones a quien co-
rresponda, para el efecto de
que notifique personalmente la
presente ejecutoria, a los agra-
viados que fungen en la presente
causa penal; Cuarto.- Con tes-
timonio autorizado de la pre-
sente resolución, devuélvase el
original de la causa penal al
juzgado de su procedencia y en
su oportunidad archívese el
toca como asunto concluido;
Quinto.- Notifíquese y cúm-
plase...", por lo que, con fun-
damento en los artículos 40 y
116 del Código de Procedimientos
Penales en Vigor, se ordena su
notificación a través de éste
edicto que se publicará por una
sola vez en el "Diario de Gue-
rrero", de su notificación del
presente auto.

Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero, México. 22 de Mayo del
2009.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO SEGUNDO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO.
LIC. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA JIMÓN.
Rúbrica.

1-1
_______________________________

EDICTO

Le comunico que en la causa
penal número 244/2007-II, que
se instruye Jorge de la Cruz
Vargas, por el delito de Robo,
en agravio de Alejandrino Jimé-
nez Tacuba, y otra, la licenciada

Leonor Arroyo Mojica, Juez de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Álvarez, con sede en la Comuni-
dad del Ámate Amarillo, Muni-
cipio de la ciudad de Chilapa
de Álvarez, Guerrero, ordeno la
publicación del siguiente pro-
veído:

AUTO.- Chilapa de Álvarez,
Guerrero, (29) veintinueve de
mayo del (2009) dos mil nueve.

Enterada del escrito pre-
sentado el veintiocho de los co-
rrientes, por el defensor par-
ticular del procesado Jorge de
la Cruz Vargas, atento a su con-
tenido, y tomando en cuenta que
no se realizó la publicación del
edicto en el periódico el "Sol
de Chilpancingo", ordenado me-
diante oficio numero 353 de
echa veinticinco de febrero del
año en curso, en el que se orde-
naba notificar a la agraviada
Clara Lucas Castro, para el de-
sahogo del careo procesal que
le resulta a dicha agraviada,
con los testigos de descargo
Alejandro Martínez Jerónimo y
Leonila Nava Martínez, en tal
razón se señalan de nueva cuen-
ta las diez horas del día vein-
tinueve de junio del año en cur-
so, para que tenga verificativo
el careo procesal antes citado,
por lo tanto, con fundamento en
los artículos 40 párrafo segundo
y 116 del Código de Procedimien-
tos Penales, se ordena notificar
a la agraviada antes mencio-
nada, a través de edictos que
se publiquen en el periódico
oficial del Gobierno del Estado
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y en el Sol de Chilpancingo, que
es el de mayor circulación en
esta región; para tal efecto gí-
rese el oficio correspondiente
al Magistrado Presidente del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, en el que se le so-
licite su colaboración para
que se condone la publicación
de los mencionados rotativos.

Notifiques y Cúmplase.

Así lo acordó y firma la
ciudadana Licenciada Leonor
Arroyo Mojica, Juez de Primera
Instancia del Ramo Penal del
Distrito Judicial de Álvarez,
quien actúa ante el licenciado
Juan de Dios Abarca Serrano,
Segundo Secretario de acuerdos,
quien autoriza y da fe. Doy fe.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ.
LIC. JUAN DE DIOS ABARCA SERRANO.
Rúbrica.

1-1
_______________________________

EDICTO

EXPEDIENTE 126/2003-I.

Auto. Iguala de la Indepen-
dencia, Guerrero, veintiuno de
mayo de dos mil nueve.

Vista el estado procesal
que guardan los autos que in-

tegran la presente causa penal
instruida en contra de los pro-
cesados Josué Adán Martínez
Vélez, Hugo Cesar Flores Vélez,
Fernando Almeida Hernández y
Otros, por los delitos de Homi-
cidio Calificado y Otros, come-
tidos en agravio de Alfredo Al-
mazán Martínez y Otro, donde se
desprende que se encuentra pen-
diente por desahogar el inte-
rrogatorio que la defensa de di-
chos procesados, le habrá de
formular por conducto del Juez,
al testigo de cargo Edgar Flores
Rodríguez, para lo cual se se-
ñalan las once horas del trein-
ta de junio de dos mil nueve.

Obra en autos el informe de
la investigación del domicilio
del testigo citado en líneas que
anteceden, signado por Fredis
Cortes Salado, Coordinador de
Zona de la Policía Ministerial
del Estado, del cual se desprende
lo siguiente:

"...que el día de hoy  17
de octubre de 2008, el suscrito
y personal bajo mi mando nos
trasladamos a la población de
Paso Morelos, municipio de Huit-
zuco de los Figueroa, Guerrero
y exactamente en el calle More-
los esquina con carretera Huit-
zuco - Atenango del Rió, nos en-
trevistamos con la persona que
dijo llamarse Nicolás Flores
Casarrubias, quien manifestó
ser el padre del citado testigo,
informándonos que este desde
hace aproximadamente cinco años
se fue a trabajar al vecino país
de los Estados Unidos de Norte
América, negándose a proporcio-
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nar el domicilio exacto de donde
se encuentra en ese país y que
antes de irse vivía en la casa
del entrevistado. Esta informa-
ción la corroboramos con algu-
nos vecinos de la misma población
quienes nos ratificaron que
efectivamente Edgar Flores Ro-
dríguez, desde hace aproxima-
damente cinco años ya no radica
en esa población..."

Luego entonces y de acuerdo
a lo establecido en el articulo
116 del Código de Procedimientos
Penales en vigor, el cual nos
indica que:

"...Si el testigo se hallare
fuera del territorio jurisdic-
cional, se le examinara por
exhorto dirigido al Juez de su
residencia. Si se ignora está,
se encargara a la policía que
averigüe el paradero del testi-
go y lo cite. Si esta investiga-
ción no tuviere éxito, el Juez
podrá hacer la citación por
medio del edicto en el periódico
oficial..."

En consecuencia, con funda-
mento en el citado numeral y
con apoyo en el artículo 114 del
referido cuerpo de leyes, se
ordena la citación del testigo
de cargo Edgar Flores Rodríguez,
por medio de edicto a publicarse
en el periódico oficial del Es-
tado, para tal efecto, envíese
oficio al Magistrado Presidente
del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, con residencia
oficial en la ciudad de Chilpan-
cingo de los Bravos, Guerrero,
para efecto de que ordene lo

conducente y cubra el costo de
la publicación del presente
proveído en el periódico ofi-
cial, para lo cual adjúntese
copia certificada del citado
auto, así como el disco compacto
que tenga el auto a publicarse.
[...]

Notifíquese y Cúmplase.

Así lo acordó y firma el
ciudadano licenciado Luis Agui-
lar Delgado, Juez Segundo de
Primera Instancia del Ramo Pe-
nal del Distrito Judicial de
Hidalgo, ante la licenciada Ma.
Ángela Najera Acosta, Primer
Secretaria de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. Doy Fe.

"Dos firmas ilegibles e
igual número de rubricas"

La suscrita licenciada Ma.
Ángela Najera Acosta, Primer
Secretaria de Acuerdos del Juz-
gado Segundo de Primera Instan-
cia del Ramo Penal del Distrito
Judicial de Hidalgo, quien hace
constar y,

C e r t i f i c a:

Que las presentes copias
consistente en 2 fojas útiles,
concuerdan fielmente en todas
y cada una de sus partes con su
original que tuve a la vista y
que obra dentro de la causa pe-
nal 126/2003-I, instruida en
contra de Josué Adán Martínez
Vélez, Hugo Cesar Flores Vélez,
Fernando Almeida Hernández y
Otros, por los delitos de Homi-
cidio Calificado y Otros, come-
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tidos en agravio de Alfredo Al-
mazán Martínez y Otro. Lo que
certifico por mandato judicial
en la ciudad de Iguala de la
Independencia, Guerrero a los
veintiún días del mes de mayo
de dos mil nueve. Doy fe.

Rúbrica.
1-1

_______________________________

EDICTO

C. ALEJANDRO FUENTES DE LA
ROSA.

En la causa penal número
008-1/2007, que se instruye en
contra de Alejandro Godoy Zurita
y Teresa Pérez Ortiz, por el
delito de lesiones, en agravio
de Patricia Carbajal Reyes, la
Ciudadana Licenciada Amelia Gama
Pérez, Jueza Tercero de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Tabares,
con domicilio en calle Dr. Ser-
gio García Ramírez, sin número,
colonia Las Cruces, anexo al
Centro Regional de Readaptación
Social de esta Ciudad y Puerto;
por auto de fecha veintiséis de
mayo del año dos mil nueve, fijó
las diez horas del día veinti-
nueve de junio del año en curso,
para la práctica de una diligen-
cia de carácter Penal (careos
procesales), que le resultan al
testigo de cargo Alejandro Fuen-
tes de la Rosa, con los testigos
de descargo Daniel Armando Villa
Martínez y Magali Medel Pineda,
se ordenó citarlo por medio de
edicto, que deberá publicarse,

a fin de que comparezcan ante
este órgano Jurisdiccional, sito
en calle Dr. Sergio García Ra-
mírez, sin número, colonia Las
Cruces, a un costado del Centro
Regional de Readaptación Social
de esta ciudad y Puerto, en la
hora y fecha indicada.

Acapulco, Guerrero, 04 de Junio
del 2009.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA ACTUARÍA JUDICIAL INTERINA
DEL JUZGADO 3º. DE 1ª. INST. DEL
RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TABARES.
LIC. ANA LAURA GUTIÉRREZ NAVA.
Rúbrica.

1-1
_______________________________

EDICTO

C. MARCO ANTONIO DUQUE COLON.

En la causa penal número
238-2/2004, que se instruye en
contra de  Homobono Torres Her-
nández, por el delito de homici-
dio, en agravio de Raymundo Var-
gas Rodríguez, la Ciudadana Li-
cenciada Amelia Gama Pérez,
Jueza Tercero de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Dis-
trito Judicial de Tabares, con
domicilio en calle Dr. Sergio
García Ramírez, sin número, co-
lonia Las Cruces, anexo al Cen-
tro Regional de Readaptación
Social de esta Ciudad y Puerto;
por auto de fecha veinticinco
de mayo del año dos mil nueve,
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fijó las doce horas del día
veinticinco de junio del año en
curso, para la práctica de una
diligencia de carácter Penal
(interrogatorio), que la defen-
sa del procesado formulara al
testigo de cargo Marco Antonio
Duque Colon, se ordenó citarlo
por medio de edicto, que deberá
publicarse, a fin de que compa-
rezca ante este órgano Jurisdic-
cional, sito en calle Dr. Sergio
García Ramírez, sin número, co-
lonia Las Cruces, a un costado
del Centro Regional de Readapta-
ción Social de esta ciudad y
Puerto, en la hora y fecha in-
dicada.

Acapulco, Guerrero, 04 de Junio
del 2009.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA ACTUARÍA JUDICIAL INTERINA
DEL JUZGADO 3º. DE 1ª. INST. DEL
RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TABARES.
LIC. ANA LAURA GUTIÉRREZ NAVA.
Rúbrica.

1-1
_______________________________

EDICTO

LOS CC. ELADIO ROMÁN TRINIDAD,
MERCEDES OLMEDO NIÑO Y GLORIA
MARTÍNEZ FLORES.

En la causa penal número
191-1/2007, que se instruye en
contra de Artemio Reveriano Ri-
vera y Maria del Pilar Chino Se-
cundino, por el delito de alla-

namiento de morada, en agravio
de Eladio Román Trinidad, la
Ciudadana Licenciada Amelia
Gama Pérez, Jueza Tercero de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Tabares, con domicilio en calle
Dr. Sergio García Ramírez, sin
número, colonia Las Cruces,
anexo al Centro Regional de Rea-
daptación Social de esta Ciudad
y Puerto; por auto de fecha
veinticinco de mayo del año dos
mil nueve, fijó las diez horas
del día treinta de junio del año
en curso, para la práctica de
una diligencia de carácter Pe-
nal (interrogatorio), que la
defensa del procesado formulara
al agraviado Eladio Román Tri-
nidad y a los testigos de cargo
Mercedes Olmedo Niño y Gloria
Martínez Flores, se ordenó ci-
tarlos por medio de edicto, que
deberá publicarse, a fin de que
comparezcan ante este órgano
Jurisdiccional, sito en calle
Dr. Sergio García Ramírez, sin
número, colonia Las Cruces, a
un costado del Centro Regional
de Readaptación Social de esta
ciudad y Puerto, en la hora y
fecha indicada.

Acapulco, Guerrero, 04 de Junio
del 2009.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA ACTUARÍA JUDICIAL INTERINA
DEL JUZGADO 3º. DE 1ª. INST. DEL
RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TABARES.
LIC. ANA LAURA GUTIÉRREZ NAVA.
Rúbrica.                  1-1
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 274.55
UN AÑO ............................................................. $ 589.10

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 482.24
UN AÑO ............................................................. $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.60
ATRASADOS ..................................................... $   19.18

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


